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D!F ECCIÓN-ADMINI8TRACIÓf*t 
Call^ d@l Carmen, nóm. 29, principal 

leíéíono núm. 2.548.

VEHriA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de ía Qobernacióii, {danta 

Nánero suelto, 0,50.

S U M A R I O

Parte oñcial

Ministerio de Grada y Justicia
Real decreto rehabilitando, sin per juicio de 

tercero de mejor aerecho, el Título de 
Marqués de Jódar, para si, sus hijos y 
sucesores legitimas, a fauor de D. A l fon- 
so Ramírez de Arellano y Esteban, Mar
qués de Encinares--Página  146.

Otro conmutando por destierro el resto de 
la pena que falta cumplir a Clemente Ló
pez Viera,—Página 146.

Otros ídem id. el resto de la pena que ex
tinguen Sinfor -so Martin López y Carlbs 
Bravo Pozo.—Página 146.

Ministerio de ía Guerra
Real decreto disponiendo pase a situación 

de primera reserva el General de brigada 
D. José Tovar y Marcaleta.—Página 146.

Ministerio de Hacienda
Real decreto autorizando al Comité O f icial 

del Seguro Marítimo para asumir, por 
cuenta del Estado, en .seguro, coaseguro 
o reaseguro, los riesgos de incendio de 
cosechas, sea cualquiera el origen del si
niestro.—Páginas 146 y  147.

Otro declarando que la Dirección General 
dei Tesoro Público emitirá el día i.® de 
Mayo próximo Bonos del Tesoro al por
tador por 7ú millones de pesetas, al ven*' 
.cimiento de de Nozñembre del año 
actual, cotizables en Bolsa con el carácter 
de efectos públicos.—Páginas 147 >148.

Ministerio de Marina
Real orden convocando a exámenes de opo

sición para cubrir 40 plazas de Aprendi
ces Maquinistcis de la A rm ela , — Pági
na 148

Ministerio de Ilaciendá
Real orden acordando, en la parte que se 

vtdica, la inejecución de la sentencia dic
taba por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Supremo en eé 
recurso interpuesto por varios Presbíte
ros Colegiales del Corpus Christi, de Va
lencia.—Páginas 148 a 150.

Otra disponiendo quede redactado en la 
forma que se publica el párrafo segun

do del articulo 60 del Reglar, ten i o infe
rior de la Bolsa de Madrid, aprobado 
por Real decreto de 9 de Marzo próximo 
pascdo.—Páginas 150 y 151.

Otra disponiendo quede constituido para 
el año actual, en la forma que se indica, 
el Consejo Superior del Cuerpo de Adua
nas.—Página 151.

Otra disponiendo que los Agentes y Comí 
sionistas de tránsito que se encontrasen 
matriculados j  ejerciendo su profesión en 
las Aduanas de ¡a Península e Islas ad
yacentes el día 18 de Febrero próximo 
pasado podrán constituir, bajo las condi
ciones que se publican, consorcios o aso
ciaciones a los efectos de prestación de 
una fianza colectiva que sustituya a la 
individual exigida por el Real decreto de 
i 8 de Febrero citado.—Página 151.

Ministerio de la Gobernación
Real orden (rectificada) señalando para lo 

sucesivo como temporada oficial del Bal
neario de Caldas de Oviedo la de 15 de 
Junio a 15 de Octubre de cada año.— 
Página 152.

Otra declarando desierto el concurso de 
solares o edificios para los servicios de 
Correos y Telégrafos en Cartagena, y 
disponiendo se convoque otro nuevo en 
las mismas condiciones que el celebrado.

• Página 152.
Otra ídem id. id. para los servicios de Co

rreos y Telégrafos en Palma de Mallorca, 
y  disponiendo se convoque otro nuevo en 
las mismas condiciones que el cclebradí, 
Páginas 152 3» 153.

Otra disponiendo que el informe, que se 
publica, del Instituto de Reformas Socia* 
les sirva de norma para la aplicación del 
Real decreto de 15 de Marzo próximo 
pasado y Real orden de-22 del mismo 
ines, relativos a .. jornada y aumentos de

. salario de los obreros del ■ramo de cons
trucción.—-Páginas 153 a 155.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden declarando serán de abono para 
los estudios de Comercio, según el plan 
de 16 de Abril de 1915, en la forma que 
se publica, las asignaturas aprobadas e.t 
los Instituios por el plan de 6 de Sep
tiembre de igo$.—-Página 155.

Otra resolviendo el expediente incoado a 
instancia de D. Aniceto Rey de Viñas y 
Nieto Márquez, Maestro de Coteja (To
ledo), en súplica ,de que se rectifique el 
día de su nacimiento y el cómputo de sus 
serzdcios.—Página 155.

Otra ídem reclamaciones de D. Nicolás 
7'ello y D. Emilio Moreno, Maestros de 
Escuelas Nacionales^ de esta' Corte, refe* 
rente a los lugares que en la Orden 
2 de Diciembre del año próximo pc.sadA, 
sobre ascensos, incidentalmente se h s  
asigna.—Páginas 155 3? 156.

Otra disponiendo que cuando sean dOjS 
más las Cátedras vacantes en un Instituí 
to y sección sean desempeñadas por usk 
Auxiliar y uno o varios Ayudantes, y  de
terminando las asignaciones que podrán 
percibir los mismos.—Págfha 156.

Administración Central
T r ib u n a l  d e  A c ta s  p r o te s ta d a s .— 

do la hora de las tres de la tarde dei 
nes 14 del actual para la vista deJt expe^ 
diente electoral de Lo ja.—Página 15<Í 

T r ib u n a l  Suprem o.— Secretaria.— 
de los pleitos incoados ante la Sala de la 
Contencioso-Administrativo.—Página IS4

H a c ie n d a .—Dirección General de) Tc&oro 
Público.—Fijando en las cifras que se p$k* 
blican las diferencias máximas abonaktéi 
a los efectos del anticipo reinUgrabie gn 
ios meses que se mencionan a la PrensiM 
diaria y Revistas, y señalando comú tipos 
para el papel empleado en ¡a industria 
del libro los precios por cada lOO kiío^ 
gramos, que se indican.—Página 157.

I n s t r u c c ió n  P ú b lic a .—Dirección 
de Primera Nombrando^ C$s§
carácter provisional. Director de la Es
cuela graduada, número 5, de niños det 
distrito de Berástegui (fiiibaó) a  O. FiUx 
Serrano Zabala.—Página 157.

Resolviendo el expediente instruido COO 
motivo de protesta formulada Pot varias 
Maestras de Prime^'a enseñaít^a que to
maron parte en las oposiciones cít .turn$ 
libre verificadas en La Laguna, d i T in i-  
rife.—Página 157.

Desestimando el recurso interpuesta Pag 
doña Esther de la Peña Angulo. Moestfgf 
dé Quintanilla-Cabrera (Burgosfi, eouifgf 
la Orden de esta Dirección Genefo^ ée 
26 de Diciembre de 1918,—Página

Nombrando Profesora numeraria de Pisieai 
Química e Historia Natural de la E scu é^  
Normal de Maestras de Ciudid Ñeed 0  
doña Regifia Toríja y Úorenie.—Pé$%' 
na 158.

Rectificación a la Real orden de 3 dép meg 
actuod-, relativa a corrida de escedas.— 
Página 158. .

F om ento .—Dirección General d e  Obras Pú
blicas.—Conservación y reparación d€ caí» 
rreteras.—Disponiendo que antes def 
1$ de Mayo próxima remttan a esia ZÜU 
rección General los datos que se pubhcant
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iodas las Jefaturas que tengan a su cargo 
cónserva’C'fón 3; reparación de carreteras. 
Página 159.

Caminos vecinales.—Aprobando el proyecto 
dal camino vecinal de Cogeces de Iscar a 
San Miguel del Arroyo (Valladolid).— 
Página 159.

Aguas.—Resolviendo el expediente incoado 
por D. Antonio Bordás solicitando ti, 
aprovechamiento de aguas, que se meñ ■ 
dona, con destino a una fábrica de remo
lacha en término de Mallén.—Páglna 159.

A b a s t e c i m i e n t o s . — Subsecretaría. —• Dele
gación Regia de Transportes por Ferro
carril.—Dictando reglas al objeto de evi

tar dudas en la aplicación de lo dispuesto
en la Real orden de 25 de Novienibre d\. 
1918 sobre facturaciones a Asturias.^- 
Página 160.

A n e x o  i .*̂ — B o l s a .— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  
M e t e o r o i ó g i c o . —  A d m i n i s t r a c i ó n  P r o 
v i n c i a l .— A n u n c i o s  o f ic ia l e s  DEL Banco 
de Aragón; La Reformadora Granadina; 
Colegio Notarial de Albacete; Banco de 
España {Hiiclva); Gobierno civil de la 
provificia de Guadalajara; Sociedad Anó
nima El Iris, y Banco Español de Crédito. 
S a n t o r a l .— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 .«— E d i c t o s . —  C u a d r o s  e s t a d í s t i -

G racia y  J u st ic ia .—Dirección General de
Prisiones.—  Continuación del Escalafón 
de los funcionarios del Cuerpo de Pri
siones,

H a c ie n d a .—Dirección General del Tesoro 
Público.—Estado de los efectos públicos 
negociados en la Bolsa del Co-mercio de 
Madrid durante el mes de Marzo próxi
mo pasado.

Junta Clasificadora de las Obligaciones pro
cedentes de Ultram ar. d e  
la relación número 253 de créditos por 
obligaciones procedentes de la lUtima 
guerra de Ultramar.

PARTE OFICIAL 

FMESIBEMCIA BEL CONSEJO  
D E IIM IS T R O S

S. M . el R ey  Don Alfonso X III (q. D. g.), 
•S M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia,
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
/antes y demás personas de la Augusta 
¡Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

REALES DECRETOS

Accediendo a lo solicitado por D. Alfon
so -Ramírez de Arellano y Esteban, Mar
qués de/Encinares; teniendo en cuenita lo 
dis"pMeatx> en el Real decreto de 27 de Ma
ya de 1912 de conformidad con los dic- 
Mménes de la Diputación de la Grandeza 
¿e España y Comisión permanente del 
Ccm'Sejo de Estado, de acuerdo con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

-Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de 
tercero de mejor deredho^ el título de Mar_ 
quips.die Jódar a favor del referido señor, 
para sí, sus hijos y sucesores 'legítimos.

Dad'o,̂  en Palacio a diez de Abril de mil 
ñovecientos diecinueve.

ALFONSO
M inistro de Gracia y Justic ia , 

w : Alejandro Rosaelló.

¡^^isto^ pí expediente instruido con moti
lé'. de da instancia devada por Clemente 
López Viera, en súplica de que se le in
dulte de ila pena dé diez y siete años de 
:^eclusión . temporal^ a qué fué condenado 
por la  Audiencia de Las Palmas, en cau
sa* jíor delho de homicidio :

Considerando la edad del reo cuando co- 
^ t i ó  el\<lelito, que su buen comportamien
to len la • vida penal induce a creer en su 
regeneración, y el tiempo de condena que 
lleva ̂ e^ctingui do :
"V ista lá ley de 18 de Junio de 1870, que 

reguló el ejercicio de la gracia de indulto;
’De acuerdo con ic informado por la Sa

la sQnténciadora y con lo consultado por 
la.dCómis|óii permanente del Con-sejo de

Estado, y conformíáiidome con el parecer 
de Mi Consejo de Minisitros,

Vengo en. conmutar por igual tiempo de 
destierro el resto de la pena que failta cum- 
piir a Clemente López Viera, y que le fué 
impuesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio a diez de Abril de mil 
novecientos diecinueve. ’

ALFONSO
El M inistro de Gracia y Justicia ,

Alejandro Rosselló.

Visto el expediente instruido con moti
vo de instancia elevada por Sinforoso M ar
tín López^ en súpli'a de que se le indulte 
de la pena de cuatro años, nueve meses y 
once d4as de prisión correccional, a que 
fué condenado por la Audiencia de Avila, 
en causa por delito de amenazas: 

Considerando que la parte agraviada por 
el delito otorga su perdón, la buena con
ducta del penado y que la concesión de la 
gracia no perjudica a tercero:

V ista la ley de 18 de Junio de 1870, qr.e 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sa
la sentenciadora y con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado y conformándome con el parecer 
de Mi Consej o de Ministros,

Vengo en conmutar el r e s tO ' de la pena 
que extingue Sinforoso M artín López, por 
igual tiempo de destierro.

Dado en Palacio a diez idíe Abril' de mil 
novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de Gracia y Jtiaticiá,

Alejandro Hoesello.

Vis<to el expediente instriuídío con moti
vo de instancia elevada por Carlos Bravo 
Pozo, en súplica de que se le indulte de 
la pena de cuatro años^ dos meses y un 
día de prisión correccional, a que fué con
denado por la Audiencia de Badajoz, en 
causa por delito de atentado a los Agen
tes de la Autoridad y lesiones : 

Considerando que la parte ofendida otor
ga su (perdón, la naturaleza jurídica de los 
hechos y las circunstancias del penado y 
su fam ilia :

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sa
la sentenciadora y con lo consultado por 
la  Comisión permanente dél Consejo de

Estado^ y conformándomie con el parecer 
de Mi Consejo de Ministr®s,

Vengo en conmutar el resto de la pena 
que extingue Carlos Bravo Pozo por igual 
tiempo de destierro.

Dado en Palacio a diez <d!e Abril de mil 
novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de Graeia y Justicia ,

Alejandro Rossello.

ISTEEIO  DELAGÜERRA
REAL DECRETO

Vengo en disponer que el General de 
brigada D. José Tovar y Marcoleta pase 
a la situación de primera reserva, por ha
ber cumplido la edad que determina la 
ley de 29 de Junio último; quedando en 
concepto de disponible, con el sueldo en
tero de su empleo, hasta que alcance la 
edad señalada en el artículo 4.° de la ley 
de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio a diez de Abril de mil 
novecientos diecinueve.

AxLFONSO
El M inistro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

MINISTERIO M  M O E D A

EXPOSICION

SEÑOR: En el año 1917 se preocupó 
el Gobierno en dictar las disposiciones ne
cesarias para que la navegación, lejos de 
interrumpirse por los riesgos de la guerra, 
pudiera realizarse con el mínimum posible 
de exposición, sin un alza en el premio del 
seguro que influyese de una manera exce
siva en el precio de los fletes y median
te la seguridad de que los siniestros evcri' 
tuales obtuvieran una eficaz reparación 
A talles fines, por Real decreto de 23 de 
Marzo de 1917 se constituyó un Comité 
especial que, asistido de elementos técnicos 
y representaciones de la economía nacio
nal, quedó encargado de plantear y desen 
volver e] nuevo servicio del seguro de 
guerra.

Más adelante, demostrada la compenetra
ción de los riesgos de guerra con los ries
gos ordinarios de la navegación, al punto 
de 11c: vt a confundirse, constituyendo ca
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da uno, más que un riesgo diferente, una 
mutua agravación o complemento insepa
rable del otro, y, además, para que las 
Compañías pudieran contar en todo mo
mento con un reasegurador que por su ca
pacidad estuviera en condiciones apropia
das para aceptar los excedentes que aqué
llas tuvieran en relación con sus plenos, 
limitando, en lo posible, de esta suerte, la 
considerable exportación de primas al e x 
tranjero, con lo cual se tiende a la na
cionalización del Seguro, por Real decreto 
de 24 de Noviembre de 1917 se autorizó 
al Comité Español del Seguro de Guerra 
para aceptar, por cuenta del Estado, parti
cipaciones en reaseguro de los riesgos ma
rítimos ordinarios, de las empresas de se
guros marítimos nacionales legalmente 

constituidas. Por esa nueva función del Co
mité se logró intensificar las relaciones en
tre  el mismo y las empresas privadas, 
en términos que, aun después de atenuados 
y eliminados los riesgos de guerra, aqué
llas continúan cediendo al Estado, en rease
guro, un importante contingente de ries
gos ordinarios de navegación, cooperando 
de este modo a la patriótica tendencia de 
nacionalizar el Seguro.

Ahora bien; a juicio deil Ministro que 
suscribe, ante la nueva orientación de la 
economía social, y recogiendo peticiones 
formuladas por entidades representativas 
<Íe grandes intereses nacionales que no 
puede el Gobierno desatender, deben am
pliarse las facultades del Comité Oficial, 
para que en todo momento se halle capa
citado para la defensa de la riqueza públi
ca y en condiciones de colaborar al resta
blecimiento dd  equilibrio económico y neu- 
malización de los males que se derivan de 
la honda crisis mundial producida por la 
guerra, auxiliando, supliendo o encauzan- 
<iü la iniciativa privada.

Tiende este Real decreto, en primer tér
mino, a prevenir todos los riesgos posibles 
que afectan a] ramo de la riqueza agríco
la por razón de incendio, así como los ori
ginados por el pedrisco, dando a la pro- 
-ducción las necesarias garantías, y la con
fianza y o.liento indispensables a los pro
ductores. Inspírase el Ministro que sus
cribe en el mismo criterio que sirvió de 
base a los Reales decretos de 23 de M ar
zo y 7 de Maj'o de 1917, con sujeción a 
los cuales se asigna al Estado una fun
ción complementaria de la iniciativa pri
vada, manteniendo intacta la libertad de 
contratación, con el solo fin de dejar siem
pre a cubierto de todo riesgo la riqueza 
y producción nacionales.

En mérito de lo expuesto, el Ministro 
' q̂ue suscribe, por acuerdo del Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter a la 

-aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
^de decreto.

Madrid, 10 de Abril de 1919.

SEÑ O R:
A L. R. P. de V. M., 

José Gómez Acebo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.^ Se autoriza al Comité Ofi

cial del Seguro Marítimo para asumir, 
por cuenta del Estado, en seguro, coa'-'s- 
guro o reaseguro, los riesgos de incendio 
de cosechas, sea cualquiera el origen del 
siniestro, conforme a las disposiciones del 
título octavo, libro segundo del Código de 
Comercio, y a las cláusulas de la póliza 
que se otorgue.

Artículo 2.0 En los riesgos que asuma 
directamente el Comité, sólo cubrirá las 
cuatro quintas partes de su importe o va
lor, corriendo de cuenta del asegurado h. 
quinta parte restante.

Artículo 3.® Queda asimismo autoriza
do dicho Comité para aceptar participacio
nes en reaseguro de cosechas contra el pe
drisco, que le cedan las mutualidades le
galmente constituidas.

Artículo 4.0 También podrá el Comité 
Oficial reasegurar o retroceder parte de los 
riesgos que asuma en virtud de la autori
zación contenida en los artículos i.^ y 3, .̂

Artículo 5.0 El Comité Oficial del Se
guro Marítima sólo podrá concertar ope
raciones de reaseguro o retrocesión, así 
con carácter de cesionario como de ceden- 
te, con Compañías inscritas en el Registro 
del Ministerio de Fomento, al tenor de la 
ley de 14 de Mayo de 1908 y Reglamento 
para su ej ecución.

Artículo 6.0 Se faculta al citado Comité 
para proponer al Ministro de Hacienda las 
disposiciones reglamentarias que sean m e 
nester para la ejecución de este Real de
creto, así como para aceptar los riesgos 
y fijar las cláusulas y condiciones de los 
contratos de seguro o de reaseguro que 
se le propongan con arreglo al mismo.

Dado en Palacio a diez de Abril de mu 
novecientos diez y nueve.

ALFONSO
m  Ministro de Hcicienda interino,

José Gómez Acebo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y en uso de la autorización contenida en 
el artículo 5.* de la ley de 21 de Diciem
bre de 1918,

Vengó en decretar lo siguiente: 
Artículo I.*  La Dirección General del 

Tesoro Público emitirá el día i.* de Ma
yo próximo bonos del Tesoro al portador 
por 75 millones de pesetas al vencimiento 
de 1° de Noviembre del corriente año, 
cotizables en Bolsa con el carácter de 
efectos públicos.

Artículo 2.® Los referidos bonos, que 
serán de 5.000 pesetas, se negociarán al 
público por el Banco de España, y por 
cuenta del Tesoro y sus tenedores ten-y *'

drán derecho a presentarlos por su valor 
nominal, y  sin sujetarse a prorrateo, en 
qualquicr operación de consolidación de 
Deuda del Tesoro que se efectúe antes 
del vencimiento de los indicados valores, 
previo el descuento de intereses, al tipo 
líquido de la Deuda que se emita.

Artículo 3.° La suscripción se efectua
rá en el Banco de España, en ivladrid, y 
sus sucursales^ excepto Baleares, Cana
rias y Melilla, mediante subasta pública, 
siendo admisibles las proposiciones que se 
presenten desde el tipo mínimo de 97,75 
por 100, siempre que el tipo ofrecido esté 
consignado por cantidades enteras, y en 
su caso, fracciones hasta céntimos inclu
sive.

Las proposiciones^ con arreglo al mo
delo que se facilitará, se admitirán en el 
Banco de España y sus sucursales, bajo 
pliego cerrado, hasta el día 19 del actual, 
durante las horas de Caja, acompañando 
a la proposición un resguardo justificati
vo de haber depositado en el propio Ban
co, para responder de la misma^ el 3 por 
ICO del importe del pedido, y  podrán ser 
intervenidas por agentes de Bolsa o co
rredores de comercio en Jas plazas donde 
no hubiere agentes, abonándose por el Te- 

■ soro el corretaje oficial.
Artículo 4.® La adjudicación de los bo

nos se efectuará el día 24 del actual, a 
los mejores postores, siendo prorrateadas 
las proposiciones iguales y devolviéndose 
en el mismo día los depósitos correspon-,, 
dientes a las no aceptadas.

Artículo 5.® La liquidación y entrega 
de los bonos contra su importe, comple
tado con el 3 por 100 de fianza^ se efec
tuará el día T.® de Mayo próximo, abo
nando los interesados que no lo hicieren 
en dicho día intereses a razón de 5 por 
ICO anual por la demora, y si transcurri
dos quince días la operación no hubiera 
sido liquidada, se declarará anulada la 
proposición con pérdida de la fianza, que
dando la Dirección General del Tesoro 
en libertad de abrir nueva subasta por el 
importe de los bonos no liquidados.

Artículo 6.* La diferencia entre el im
porte de los bonos y  el efectivo por que se 
adjudique se aplicará a un capítulo adi
cional de la Sección terceta del * presu
puesto vigente de Obligaciones generales 
del Estado "Descuento de bonos del Te
soro”, abonándose con igual aplicación 
los gastos que ocurran en la emisión y  

negociación de los indicados valores. El 
producto de la negociación se ingresará 
con aplicación a la Sección quinta del 
presupuesto de ingresos "Recursos del 
Tesoro” a un capítulo adicional, que se 
denominará “ Producto de negociación de 
bonos del Tesoro”.

Artículo 7.® . El pago a su vencimiento' 
de los bonos^ cuya emisión se dispone por 
el presente decreto, y que tendrá el ca
rácter de efectos públicos, se verificará 
por el Banco de España, mediante la co
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rrespondiente provisión de fondos por el 
Tesoro.

Artículo 8.® El Gobierno dará cuenta 
a las Cortes del presente decreto, dictán
dose por eJ Ministerio de Hacienda todas 
las disposiciones necesarias para su eum- 
plitniento.

Dado en Palacio a diez de Abril de mil 
novecientos dliecinueve.

ALFONSO
Ul Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo,

IMISTEEIO DE MáEIMA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El Riíy (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

iN Se convoca a exámenes de oposi
ción para, cubrir 40 plazas de aprendices 
maquinistas de la Armada.

2.0 Los exámenes se regirán por el Re
glamento y programas; de 31 de Marzo de 
1915 (D. O. número 79), Real orden de i.® 
de Octubre de 1916 (D. O. número 224),
9 de Abril de 1917 (D. O. número 80), 19 
de Marzo de 1917 (D. O, número 91) y 25 
de Mayo de 1917 (D, O. número 117). Em
pezarán por la ejecución pífáctka de traba
jos de forja, fundición, ajuste, calderería 
y manejo de herramientas de mano y me
cánicas para el trabajo de metales. Ccm  ̂
tinuarán con !os ejercicios teórico-prácti- 
cos de escritura al dictado, principios de 
dibujo lineal, aritmética práctica, geome
tría, elementos de Fí&ica e ideas de fun
cionamiento de la^m áquinas.

3,® El reconocimiento médico se hará 
con arreglo a lo dispuesto en la Real or
den de 19 de Marzo de 1917 (D. O. núme
ro 91).

Los declarados útiles en el reconoci
miento médico deberán etitregar al Secre
tario del Tribunal, antes de comenzar los 
exámenes, quince pesetas^ en concepto de 
derechos de examen, conforme a  lo dis
puesto en la Rea! orden de 25 de Mayo de 
1917 (D. O. número 117).

4»® requisitos que deben reunir los 
que -deseen tomar parte en la oposición, la 
forma de solicitarlo y todo lo concernien
te a los exámenes y norma para adjudicar 
las plazas, se ajustará a k> dispuesto en el 
Reglamento ya, citado.

5-® Los exámenes se verificarán en las 
Comandancias de Marina de Cádiz, Carta
gena, Barcelona, Bilbao y Ferrol, en el 
orden enumerado, empezando el día 2 de 
Septiembre del año corriente.

6.® Las solicitudes, documentadas, se 
presentr.rán en cualquier Comandancia de 
M arina; el Jefe de ella la enviará al de 
la que el solicitante designe para ser exa
minado, V ed Comandante de esta última 
la cursará a la Superioridad. Se exceptúan 
lals instancias hechas por individuos que 
estén en activo servicio de la Armadía o

en el Ejército, las cuales deberán ser pre
sentadas a sus Jefes tnmediatos y cursadas 
por el conducto de Ordenanza.

7.® Todos los solicitantes, paisanos y
militares, escribirán su solicitud en papel 
sellado de la clase 11.  ̂ Presentarán su 
cédula personal (los que deban poseerla), 
que les será devuelta en el acto, después 
de anotarlo en la instancia.

H arán constar en la solicitud su domi
cilio o Cuen)o en que sirvan, y la Coman
dancia de Marina donde deseen exami
narse,

Lo'S paisanos acompañarán a su solicitud 
los docuTRentos siguientes :

(í) Certificado de acta civil de naci- 
niiento, legalizada, de la que se deduzca 
que el solicitante habrá cumplido los diez 
y seis años y no los veintidós el día 31 re 
Diciembre de 1919, y  que es ciudadano es
pañol.

(2) Certificado del Registro Central de 
Penales.

(3) Certificado de soltería del Juzgado 
Municipal.

(4) Certificado de la Alcaldía de buena 
conducta, y de encontrarse en pleno goce 
de los derechos civiles y políticos, compa
tibles con su edad.

(5) En el caso de pertenecer el solici
tante a  la Maestranza de los Arsenales del 
Estado^ acompañad además del certifi
cado anterior, otro de buena conducta, ex,- 
pedido, por el Jefe del Ramo correspon
diente. '

Los aspirantes que estén prestando ser
vicio activo en la Armada o en el E jér
cito acompañarán a su instancia los docu
mentos siguientes:

i) Copia certificada de la parte de la 
libreta u hoja de servicio en que conste la 
filiación del individuo, la hoja de castigos, 
los informes de su conducta y la constanr 
oia de no haber contraído matrimonio an
tes de ingresar en el servicio ni durante 
éste. De la filiación se ha de deducir que 
el solicitante habrá cumplido lo^ diez y seis 
años y no los veintidós el día 31 de Di
ciembre de 1919.

Nota importante.—Los documentos se
ñalados con los números (2) (3) (4) y (5) 
para los paisanos y  el señalado con el nú
mero i) para los militares, deberán tener 
fecha posterior a ila de esta convocatoria, 
sin cuyo irequisito no serán válidos.

8.® Se recomienda muy eficazmente a los 
Comandantes de Marina autorizados y a 
los Jefes que deban cursar las solicitudes 
que no admitíui éŝ taŝ  ni menos les den 
curso^ si no son presentadas con todos los 
documentos y requisitos prevenidos. Di
chos Comandanes y Jefes enviarán las so
licitudes al Estado Mayor Central a medi
da que les sean presentadas.

El pilazo para cursar las instancias al 
M inisterio de Marina terminará el día 20 
ae Julio del año corriente.

ÁA día siguiente, los Comandantes de las 
cinco Comandancias de Marina autoriza

dos y los Jefes de los solicitantes milita
res comunicarán por telégrafo a este Mi
nisterio el número de solicitudes que ha
yan eursado.

9.® Por las Autoridades de Marina de 
las provincias y distritos se anunciará esta 
convocatoria, dándole la mayor publicidad 
posible.

De Real oí*den lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 5 de Abril 
de 1909,

CHACON
Señor Almirante Tefe del Estado Mayor

Central.

REALES ORDENES
Kxnio-. S r .: Vis-ta la sentencia de 10 

de Diciembre de 1918, dictada por la Sala 
tercera del Tribunal Supreimo, en el recur
so conítencioso-administrativo seguido por' 
D. Félix Senet Belemguer y oíros Presbí
teros, colegiales perpetuos del Coi*pUb* 
Christi, de Valencia, contia resolución de 
la Dirección General de lo Contencioso 
(lel Estado, fecha 29 ác Julio de 1915, en 
expediente de exención deá impuesto sobre 
los bienes de las personas ju ríd icas:

Rsultanido que el Rector del Colegio del 
Corpus Christi, de Valencia, acudió al 
Miinisterio de Hacienda en ins'tancía de 30 
de S^eptiembre de 1911, con la súplica de 
que lo declara exento del impuesto de per
sonas jurídicas, en atención a su carácte?: 
de Instituto de Beneficencia privada gra^ 
tu ita :

Resultando que a la expresada in'stancla 
se acompañaron dos ejemplares ímpreso«, 
uno de las constituciones de la capilla del 
Colegio y otro de las del Colegio y Semi
nario del Corpus Christi, autorizado el año 
:6io por Beato Juan de Ribera, instituyen
do el Colegio y Seminario con la capilla 
o Ig lesia; acompañándose también laa 
constÍ‘tu«.iones del Colegio o Seminario, una 
relación del capital del Real Colegio, que 
asciende a 4.000.857 pesetas iiotninales, en 
láminas nominativas Intransfenoles de la 
Deuda Pública; una certificación acredi
tativa d« que el Colegio figuraPa exento 
de la contribución territorial; una copia 
de da Real orden de 16 de Enero de 1844, 
aocediendo a la petición de que los bienes 
dótales del Colegio fueran exceptuadois d€ 
la Incorporación al Estado, y otra de la de 
3 de Enero de 1866, declarando desamorti- 
zsbles los bieneS' de esta fundación, excep
ción hecha del Coilegio y su capilla; dos- 
copias de escritura otorgadas en Valencia 
sobre nombramiento de cargos; una certi
ficación en la que sé hace constar que 
existen ocho colegiales de beca, cursando 
b s  facultiades de Sagrada Teología y 
Derecho Canónico, que literaria y musical
mente se educan siete irbfantes y cuatro fa-
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.miíliares, que, á su lección, pueden seguí'»- i 
estixdios literarios, y  una Capilla de mii- 
£*ica constituida por cuaienta y dos iud-i- 
vi dúos, entre profesores y alumnos, y tam 
i>ién el traslado de la Real orden que en 
6 de Abril de 1915 dictó el Ministerio de 
i^nstrucción Pública, clasificando como Me 
teneñcencia particular la fundación deno
minada Corpus C hristi:

Resultando que la Dirección General de 
lo Contencioso, en resolución de 2) de Ju
lio de 19^5, denegando, en parte, la exen
ción solicitada, dedlaró: que los bienes del 
Real Co.legío del Corpus Christi. de V a
lencia, esitán sujetos, en general, al impues-

de personas jurídicas, y que tan sólo 
estarán exentos aquellos que previamente 
se justifiquen están adscritos directamente 
al fin benéfico de la enseñanza que realiza, 
eirpleándose sus rentas en satisfacer los 
gastos que originen los estudios de los 
colegiales, infantes y familiares que se cos
tean per dicha Fundación, y los causados 
por la enseñanza gratuita que en la Capilla 
de música se d a :

Resultando que interpuesto recurso con- 
tencioso-adroiniistrativo contra dicho acuer
do, ha sidoi resuelto por la Sala tercera 
,del Tribunal Supremo en 10 de Diciembre
o.el pasado año 1918, revocando n  resolu
ción recurrida, 3̂ declarando en su Tugar 
que los bienes del Colegio y Capilla del 
Corpus Chriti, en Valencia, están exentos 
del pago del impuesto a que se refieren 
(personas jurídicas) los artículos 4.® de 
la ley de 29 de Diciembre de 1910 y el 
apartado F  del artículo i .’’ de la ley de 24 
de Diciembre de 1912:

Resultando que las razones aducidas en 
los considerandos de la expresada senten- 
ciia vienen a ser, en síntesis las siguientes:

1.*̂ Que reconocido por la Dirección Ge
neral de lo Contencioso que están exentos 
de diclio impuesto de personas jurídicas 
ios bienes del Colegio con que se suíra- 
guen los gastos por estudios de colegiales, 
ii.dantes y familiares, y los de la enseñan
za gratuita de la Capilla de música, la 
cuestión del pleito se concreía a saber 
Jos bienes con que se sufraguen los gastos 
ce la Capilla corren o no la misma suerte ;

2.*̂  Que la Fundación de que se trata  es, 
como dicen sus Constitujciones “ mi todo 
indivisible compuesto de la Capilla y Co
leg io” ;

Que esta indivisibilidad, asi como la 
de sus bienes, se pone de manifiesto en el 
concepto de las mismas Constituciones, 
expresado por el fundador, de que para 
lograr el fin del Seminiario, educando Sa
cerdotes y cultivando y' estimulando su 
vocación, era necesario el culto de su Ca
pilla;

4-®' Que esta indivisivilidad de ambos 
cuerpos ha sido la norma aceptada de an
tiguo por la Administración, según lo de
muestra la Real orden de 16 de Enero 
de 1844̂  por la que los bienes dótales del 
Colegio y de la Capilla, sin distinción,

fueron exceptuados de la incorporación al 
Estado; con la Real orden de 3 de Ene
ro de 186Ó, que declaró desamortizados, 
sin distinguir, todos los bienes de -esta 
Fundación, excepción hecha de los edifi
cios unidos también al Colegio y de la 
Capilla^ y la Real orden de 6 de Abril 
de 1915, por la que igualmente toda la 
Fundación del Corpus Christi (Colegio y 
Capilla) se qlasificó de beneficencra par
ticular ;

5.̂  ̂ Que siendo tales las bases de la 
Fundación y los preceptos con que la Ad
ministración viene estimando que la Ca
pilla, con su culto, forma parte del Co
legio-Seminario, y considerando que la 
enseñanza para la ciencia y el culto para 
la vocación, integrándose mutuamente, 
constituyen la obra benéfica de lab ense
ñanza gratuita de sacerdotes^ no hay me
dio, sin incurrir en contradicción con lo 

decidido, de declarar ahora cesas in
distintas e independientes de la Capilla y 
el Cclegio, varía la índole de sus bienes, 
teniendo a los unos como puramente ecle
siásticos, y a los otros como de beneficen
cia particular, y tener ahora a los prime
ros como obligados al pago del impuesto 
y exentos a los segundos :

Resultando que por Real orden de 6 
del pasado mes de Febrero se acusó reci
bo al Tribunal Supremo del expediente y 
copia de la sentencia a que queda heolia 
alusión:

Vistos los artículos 4.  ̂ de la ley de 29 
de Diciembre de 1910̂  el apartado F del 
artículo I."" de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912 y las demás disposiciones que se 
c itan :

Considerando que el impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas íiié crea
do por la ley de 1910 y reformado por la 
de 1912, ccmo sucedámeo o equivalente al 
de derechos reales y transmisión de bie
nes para los de aquellas entidades juríd i
cas “ que por no hallarse bajo el imperio 
de las leyes naturales biológicas, no pro
ducen jamás la transmisión hereditaria de 
los bienes que poseen” (preámbulo de la 
ley de 1910); de donde se deduce que uno 
y otro impuesto tienen un carácter m ar
cadamente real, recaen sobre los bienes y 
no sobre las personas, de modo que no 
constituye una imposición sobre el con
junto de los ingresos, si no precisamen
te al contrario, sobre la fuente de ellos, 
pudiendo así distinguirse los bienes en re
lación con el impuesto, según el objeto a 
que se aplican, criterio que, de acuerdo 
con el dictamen del Consejo de Estado, en 
muchos casos, ha venido sosteniendo la 
Administración entre otros en Reales ór
denes de 22 de Marzo, 20 de Abril, i y  
13 de Agosto de 1912, y singularmente en 
la de 13 de Marzo de 1917, siquiera haya 
discrepado de aquél el mismo Tribunal 
Supremo en la sentencia de 24 de Septiem
bre de 1915, referente a la Comunidad y 
Asilo de 'H erm anas Trinitarias de Ma

drid, aplicando exclusivamente la ley de 
1910 y el Reglamento de 1911: 

Considerando que precisamente, entre 
otros motivos^ para evitar ciertas eva
siones fiscales y confirmar el carácter de 
imposición real que tiene el mencionado 
impuesto, se dictó el artículo i o de la ley 
de 24 de Diciembre de 1912, modificando 
la anterior, haciéndose constar en ©1 preám
bulo del proyecto de la reforma que la 
práctica había demostrado “ la convenien
cia de realizar algunas modificaciones 
para marcar el directo carácter real del 
nuevo impuesto y a fin de que las exen
ciones queden limitadas a aquellos bienes 
que por su naturaleza o por su destino 
realizan inmediatamente un fin social be
néfico” precisándose este concepto, en 
cuanto a tales bienes, en el párrafo F del 
articulo 2.0 que declara exentos “ los bie
nes que de una manera directa e inmedia
ta; sin interposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.0 del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se em
pleen uVectamente los mismos bienes o 
sus rentas o productos”, norma que tam
bién con el dictamen del Consejo de Es
tado ha venido sin interrupción aplican
do la Administración, y que expresamen
te aceptó asimismo el Tribunal Supremo 
rectificando, por imperio de la Ley su an- 

' terior oritcrio, en sentencias de 18 de Ju
nio de 1915 y i.o de Abril de 1916, en la 
primera de las cuales confirmando en 
parte la Real orden recurrida, vino a de
clarar que, a partir del año 1913, estaban 
exentos los bienes de la Congregación del 
Santísimo Sacramento y Santo Entierro 
dedicados al mutuo socorro de los asocia
dos j tr o  no los demás destinad-s a fin 
piadoso, que constituye uno de los obje
tos de ia Asociación, fundándose en que 
al reconocer “ que es religiosa una de sus 
bases” 3̂ “ a pesar de la es asa importan
cia o insignificancia de los bienes que a la 
realización de aquellos (fines piadosos) 
se destinan, es indudable que ninguna de 
las leyes ni reglamentos citados contienen 
precepto en cuya virtud pueda declarar
se la exención ”, no obstante que la,s ins
tituciones hayan sido clasificadas de be
néficas, porque esa clasificación se hace 
“ teniendo en cuenta el fin o fines que en 
ellas predominan, sin que esto implique 
que otros discintos de los que se propone 
realizar, quedan equiparados a los pri
mordiales de tales instituciones ” : 

Considerando que esta misma doctrina 
de distinción entre los bienes, según su 
aplicación, en relación con las Asociacio
nes que realizan conjuntamente fines reli
giosos y benéficos, está confirmada por la 
Sentencia de i.° de Abril de igi6  (Institu
to de Religiosas Adoratrices), en la cual, 
como fundamento del fallo, se declara 
“ que la ley de 24. de Diciembre reconoce 
igual base que la de 1910, otorgando
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exención a ía» Asociaciones que sean de 
Beneficencia particular; pero establece, 
además, la condición de que para disfru
tar sus bienes del privilegio Lan de ha
ll arise afectos o adscritos a la reaiíización 
del objeto benéfico antes expresado, sin 
interposición de personas”, y reitera el pro
pio concepto, para que no haya duda en 
cnanto dice^ “siempre que en el (objeto) se 
empleen directamente los bienes mismos o 
sus rentas o productos^ significando de tal 
suerte de una manera clara y precisa que 
para ser exceptuados del tributo, los bie
nes’, el único destino de éstos, ha de ser 
el benéfico, y que, por tanto, a la reaíliza- 
ción de dicho fin y no de algún otro han 
de estar afectos sus rentas o productos”, 
doctrina que por ser la ide la ley es la úni
ca que puede salvaguardar de grave de
trimento los intereses de Ja Hacienda, en 
orden a dicho Imjpuesto de Personas ju 
rídicas ; en el cual, si no se aquilata el con
cepto de beneficencia y se exige la aplica
ción directa de los bienes al fin, se llegaría 

,a tener como exención casi toda la ma
te ria  tributaria pues lo más frecuente es 
que lós bienes radiquen sujetos co'-ctivos 
;de variedad de fines reJrgiosos y benéficos: 

Considerando que admitida por el T ri
bunal Supremo como criterio e interpreta
ción de la ley la posibilidad y aun la ne
cesidad de instinguir, a los efectos tribu
tarios^ la aplicación de los bienes a los va
rios fines que una misma entidad cumpla, 
es forzoso admitir también que en la in
divisibilidad del Colegio y de la Capilla del 
Corpus Christi no implica Ja de sus bienes 
ni la imposibilidad de distinguirlos según 
su aplicación, ni la de declarar adscritos 
unos al fin religioso y otros al fin benéfi
co, sig-uiendo en un todo el mismo prin
cipio en: que se inspiró la citada sentencia 
de 18 de Julio de 1915 :

Considerando que de aceptar tal indivi- 
sibiilidad e imposibilidad de distinguir, den
tro  del fin primordial de una institución, 
los bienes destinados a un objeto religioso 
de los destinados a un objeto benéfico, se 
llegaría a una de estas dos conclusiones 
igualmente incierta : que es absurdo di, prin
cipio del apartado F  de la ley que parte 
ddl supuesto de tal distinción, por absurdo, 
de imposible cumplimiento, y por imposi
ble, nulo; con lo cual se ve que la doctri
na de la sentencia afecta a ila esencia 
misma de Ja validez del precepto, y de 
aquí su trasoendencia, o que, confundidos 
de consuno en este caso los bienes des
tinados a objeto benéfico con los destina
dos a objetos religiosos, no debía otor
garse la exención ni a unos ni a otros, 
para no dar al precepto de la exención un 
alcance que el legislador nb le otorgó, 
resultando contrario al a que llega la sen
tencia examinada la cual hace que el fin 
benéfico absorva al religioso cuando la 
defensa del tributo está precisamente en 
tal distinción de la que no debe prescin- 
d irse :

Considerando que la gravedad del de
trimento para la Hacienda radica princi
palmente en lo que se refiere a la inter
pretación de la ley de 1912, que es la vi
gente, por la transcendencia que su mis
ma vigencia lleva consigo, y en que de 
aceptar la Administración el principio de 
que la unidad de la fundación excluye la 
posibilidad de distinguir respecto a la 
aplicación de los bienes, quedaría inefi
caz el objeto de la ley que, en la posibili
dad de tal distinción real, funda la base 
de las exenciones sin que por otra parte 
quepa confundir la exención otorgada a 
las obras benéficas de la enseñanza gra
tuita, prescindiendo del fin profesional 
que en ellas se persiga y en contempla
ción sólo a su acción de cultura, con el 
cuidado y las atenciones del cúko como 
medio para el fomento de las vocaciones 
eclesiásticas, fin altísimo pero ajeno al 
concepto de “ beneficencia” en el sentido 
legal, estricto y propio de esta palabra:

Considerando que cualquiera que fuera 
el criterio de la Administración en las 
Reales órdenes de 22 de Enero de 1844 y 
de 3 de Enero de 1866, invocadas por el 
reclamante y por la sentencia al excep
tuar la primera, los bienes del Corpus 
Christi, de la incorporación al Estado y 
al declararlos sujetos a la desamortiza
ción la segunda, como pertenecientes a 
una mano muerta “ ya se conceptúen como 
de Instrucción Pública, ya como perte
necientes a un Instituto eclesiástico ”, es 
lo cierto que dicho criterio no podía ni 
puede prejuzgar la libertad del legisla
dor para establecer una distinción entre 
los fines religiosos y benéficos y la efica
cia fiscal de las nuevas disposiciones :

Considerando que, si bien todas estas 
razones obligan a plantear la cuestión de 
la inejecución de la aludida sentencia, el 
respeto al más alto Tribunal de la N a
ción y el deseo de hacer un uso limitado 
y prudente de sus facultades (conserván
dolas sin ejercerlas en aquellos casos que 
pueda evitarlo), llevan al Consejo de Mi
nistros, al reducir el acuerdo de la ineje
cución a lo más perentorio o sea a la de
claración de la exención, conforme a la 
ley de 1912 para los años de 1913 y su
cesivos, porque vigente aquélla, la conti
nuidad de la exención sería una perma
nente ineficacia de los principios de la 
misma:

Considerando que la posibilidad de ocu
rrir  casos como el presente, ha sido pre
vista en el artículo 84 de la ley que re
gula el ejercicio de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa, tal como ha queda
do redactado por la ley de 5 de Abril de 
1904, estableciendo que por detrimento 
grave de la Hacienda pública podrá acor
darse en Consejo de Ministros la ineje
cución de las sentencias dictadas en vía 
contenciosa, precepto que es forzoso apli
car en este caso en justa defensa de los 
intereses de aquélla y sin perjuicio de los

derechos que puedan asistir a los intere
sados al amparo del párrafo cuarto deí 
artículo 84 citado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Hacienda, se ha servido acordar 
la inejecución parcial de la sentencia dic
tada por la Sala tercera del Tribunal 
premo en 10 de Diciembre de 1918, en eí 
recurso contencioso - administrativo inter
puesto por D. Félix Senent Belenguer y 
otros, Presbíteros Colegiales del Corpus 
Christi de Valencia, limitando la ineje
cución a la parte de la sentencia en que 
se declara que los bienes del Colegio y 
Capilla del Corpus Christi de Valencia 
están exentos del impuesto a que se re
fiere el apartado F del artículo i » de la 
ley de 24 de Diciembre de 1912, o sea 
para el año 1913 y los sucesivos, haciendo 
uso al efecto el Consejo de Ministros de 
la facultad que le confiere el artículo 84 
de la ley de lo Contencioso, por existir 
detrimento grave de la Hacienda, si d i
cho fallo, en esa parte, se llevara a eje
cución.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 21 
de Marzo de igig.

MARQUES DE CORTINA

Señor Presidente del Tribunal Supremo.

Iilmo. S r .: Vi-sta la instancia dirigida a 
esite Ministerio por el Síndico Presidente 
de la Junta Sindical del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa de M adrid intere- 
s>anido se aclaren los términos del artícu
lo 60 del Reglamento interior de la Bolsa 
de Madrid, aprobado por Real decreto 
de 6 de Marzo últiimo, puesto que su cum
plimiento en la forma que está redactado 
puede ofrecer dudas:

Resuíltando que el párrafo 2.° del ar
tículo 60 del' citado Reglamento, al tra ta r 
de las operaciones llamadas “ Dobles ”, 
determina qué la propiedad de los Títulos 
se transfiere al comprador, el cual queda 
obligado a devolver otros de la misma es
pecie, excepto cuando se haya hecho cons
tar la numeraciíón de los títulos en Jas pó
lizas, en cuyo caso la propiedad y acciden
tes' de los mismoS’ sigue siendo de y por 
cuenta del vendedor comprador al plazo 
fijado:

Considérando que conforme está redac
tado el artículo parece que pueden reali
zarse operaciones de esta clase sin fijar 
en las póJiizas' la numeración de los valo
res que se transfieren, y como esto no es 
así, puesto que siempre se negocian títu
los determinados, es conveniente hacer la 
aclaración que solicita la Junta Sindipali 
para dejar bien preciisos los términos de la 
operación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servida 
disponer que «1 párrafo 2,® del artículo 60 
del Reglamento interior de la Bolsa de
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Madrid, aprobado por Real decreto de 9 
de Marzo último, quede redactado en la  
forma siguiente: “ La tradición real de los 
títulos dados en “ Doble ” es necesaria pa
ra la validez del contrato. Su propiedad se 
transfiere al comprador, quien queda obli
gado a devolver otros de la misma espe
cie, excepto cuando se haya hecho constar 
en las pólizas que la propiedad de los 
mismos títulos cuya numeración se expre
sa sigue siendo el vendedor comprador al 
plazo fij ado. ”

De Real orden lo digo a V. I. para su 
cumpÜitmiiento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Abrid de 1919.

MARQUES DE CORTINA 
Señor Director general del Tesoro público.

limo. S r .: De conformidad con lo pro
puesto por V. I., en armonía con lo dis
puesto en el artículo 3*° deil capítulo I y 
apartado A deíl capítulo transitorio del Re
glamento orgánico del Cuerpo de Adua
nas,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por V. L, se ha servido 
disponer que el Consejo Superior del re
ferido Cuerpo quede constituido para el 
presente año económico en la forma si
guiente :

Presidente, el Director general, y como 
Vocales: D Manuel de, Cominges, Subdi
rector segundo, y D. Carlos Gómez, Ins
pector general, ambos JefeS' de Adminis
tración de segunda clase; como Jefes de 
Negociado: D. Tomás Pérez Azcárate, Je
fe de Negociado de segunda, clase, y don 
Virgilio Rodríguez Taribó, de tercera; y 
como Oficiaíles: D. Francisco Cabrera y 
Pastor, Oficial de primera clase, y D. F ran 
cisco Serrano y Benard, de segunda 

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Maxirid, 10 de Abril de 1919.

MARQUES DE CORTINA 

Señor Director general de Aduanas..

limo. S r .: La ejecución de los preceptc-s 
contenidos en el Real decreto de 18 de 
Febrero del año actual, imponiendo a los 
Comisionistas de tránsito las mismas fian
zas que a los Agentes de Aduanas, por 
realizar unos y otros idénticas operaciones 
en dichas oficinas d'el Estado, ha produci
do quejas de los industriales dedicados a 
estas profesiones, que sin desconocer los 
fundamentos de justicia y recta adminis
tración que informan el referido Real de
creto, protestan, sin embargO', de lo eleva
do de la cuantía de aquellos depósitos y 
especialmente de la aplicación de las nue
vas disposiciones a los transitarios que 
venían ejerciendo su industria dentro de 
las anteriores condiciones, al tiempo de 
publicarse la mencionada disposición. Es 
evidente la necesidad de que las fianzas de

'que se trata alcancen tal importancia, que 
la suma depositada constituya firme ga
rantía del fiel cuttiiplimiento de sus debe
res para oo-n la Hacienda, de los interme
diarios entre ésta y los verdaderos co
merciantes dueños de las mercancías suje
tas al pago de derechos a su entrada por 
las A duanas; pero al propio tiempo es 
también equitativo suavizar en lo posible 
el paso de la antigua a la nueva reglamen
tación, siempre y cuando se encuentren so
luciones que facilitando la implantación 
de lo Fecieiitemente legislado armonicen los 
intereses de Ips particulares con la nece
saria seguridad que deben tener los co
rrespondientes al Tesoro.

En vista de las anteriores consideracio- 
ne.s,

S. M. el Rí;y (q. D. g.), conformándose 
con lo (propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servida disponer: que los Agen^ 
tes y Comisionistas de tránsito que se en
contrasen matriculados y ejerciendo su 
profesión en las Aduanas de la Península 
e Islas adyacentes el día 18 de Febrero 
próximo pasado, fecha' del Real decreto 
reformando el artículo 46 de las vigentes 
Ordenanzas de Aduanas, podrán constituir 
consorcios o asociaciones a los' efectos de 
prestación de una fianza colectiva que sus
tituya a la individual exigida por el refe
rido Real decreto, bajo las condiciones si
guientes :

1.̂  El' importe de la fianza colectiva 
de cada consorcio será la cantidad total 
que resulte de sumar el 30 por 100 de 
las respectivas fianzas individuales de los 
Agentes o Comisionistas que formen el 
consorcio’ y que señala el mencionado Real 
decreto de 18 de Febrero último;

2.® El número de asociados que cons
tituya un consorcio de esta clase no podrá 
ser menor de tres Agentes o Comisionis
tas ;

3.'' Sólo podrán constituirse en consor
cio ipara estos efectos los Agentes y Cov 
misionistas que ejerzan su profesión den
tro de la misma Aduana, pudiendio cons
tituirse varios consorcios en cada una;

4.  ̂ La fianza colectiva se constituirá 
m^ediante escritura priblica, previa presen
tación de certificados de la Administra
ción de Contribuciones lespectdva y del re
cibo d'e la misma correspondiente al pri
mer trimestre del año actual que justifi
quen de modo irrefutable que el día 18 de 
Febrero último estaban matriculados y 
ejercían su profesión como tales Agentes y 
Comisionistas; de estos justificantes se 

hará la debida referencia en la escritura, 
y una copia de ésta se presentará y con
servará en la Aduana respectiva;

La fianza colectiva responderá man
comunada y solidariamente de las pena
lidades pecuniarias e ingresos que se re
clamen a todos y cada uno de los asocia
dos que constituyan el consorcio, y en el 
caso de que por cualquier motivo experi
mentase disminución el número de aqué

llos, no por eso se aminorará el Importe
de la fianza general;

6.  ̂ Si por consecuencia de reclamacio
nes de la Administración se ingresara en 
firme alguna parte de la fianza Colectiva,, 
los asociado» están en la obligación dé rcr 
poner la deficiencia en el térmóno de tre^ 
días, pasados los cuales quedará anulado 
el consorcio para estos efectos, y los ^so- 
ciados deberán cumplir las condiciones ge
nerales del Real decreto de 18 de Febrero 
próximo pasado;

7.  ̂ Teniendo la presente disposición 
carácter meramente transitorio-, encamina
do tan sólo a facilitar el cumplimiento djp 
la nueva legislación, únicamente podrán 
constituirse esta clase de fianzas colectir 
vas hasta el día 15 de Mayo del corriente 
año, pasado cuyo término cesará todo de
recho para utilizar estas ventaja» ni para 
ingresar, bajo ningún pretexto, en las asor 
ciaciones constituidas, que poco a poco 
deben quedar extinguidas, según vayan cer 
sandoi en la profesión de Agentes o Comir 
sionistas los industriales de esta clase que 
ahora se acojan a los beneficios de la pre
sente Real orden;

8.^ Los Agentes y Comisionistas 'ma
triculados con posteriioridad aT 18 de Fe*- 
brero del presente año no tendrán derecho 
a formar parte de estos consoroios"' para 
la prestación de las fianzas colectivas, 
y habrán de atenerse al eumpHmiento es^ 
tricto de los preceptos contenidos en el 
Real decreto de referencia;

9.a Los Agentes y Comisionistas que no 
se constituyan en consorcio quedan obli
gados a depositar las fianzas estatuidas 
en el tantas veces repetido Real dlecretó 
de 18 de Febrero del año corriente, las 
cuales deberán cdnstituir a disposición de 
los respectivO'S Administradores de la» 
Aduanas antes del día 15 de Mayo próxi
mo, plazo que se fija defimtivámente para 
ello, con el fin de airmonizar la constitu
ción de fianzas individuales con las colec
tivas que se autorizan por esta Real or
den; y

10. Pasado el plazo de 15 de Mayo que 
se fija como definitivo y fatal para lá cons
titución d!e las fianzas individuales y co
lectivas de los Agentes y Comí si m is tas de 
Aduanas, los Administradores de éstas no 
admitirán los despachos de aquellos Agen
tes y Comisionistas que no hayan deposi
tado la fianza individual con sujeción a la 
cuantía fijada en el Real decreto de 18 de 
Febrero pasado, o la colectiva, según la» 
condiciones y reglas que se fijan en la 
presente Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. pa;ra sü 
conocimiento y efectos oportunos. Dio» 
guarde a V. I. muchos años. Madírid, *10 
de Abril de 1919. '

MARQUES DE CORTIN-A *

Señor Director general de Aduanas. • -f
- -  ■' % 

  ----------
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UNISTERIO DE LA GOBERNACION

aREALES o r d e n e s

Habiétulo-e padecido error de copia eii 
la  Real orden de 29 de Marzo último, pu
blicada la G a ceta  de 30 del mismo m es, 
Qtte a CQtitinuación se inserta, se reproduce 
debidiC¿nte rectiñcada.

Vista la instancia e!e\^da a este MiniS' 
terliz por los propietarios del Estahleci- 
miento balneario de Caldas de Oviedo, en 
solicitud de que se modifique la temporada 
obciai para el uso de las aguas en el mis- 
inOy señalándola para lo sucesivo en el pe
ríodo de 15 de Junio a 15 de Octubre de 
cada año, en vez de 4a que hoy rige, que có 
de !.*> de Junio a 30 de Septiembre: 

Resultando que los interesados, en apo
yo de su demanda, hacen constar que la 
concurrencia de enfermos durante la pri
mera quincena de Junio es escasísima y 
que, en cambio, son muchos los que acu
den en los últimos días de Septiembre pa
ra hacer uso del remedio hidro-m ineral: 

Resultando que el Médico-Director del 
Establecimiento ha informado favorable
mente la petición relacionada:

Visto el artículo 22 del vigente Regla
mento de baños:

Considerando que en acceder a lo solici
tado no hay perjuicio para el servicio pú
blico, toda vez que con ‘a variación que se 
interesa, los bañistas dispondrán del mis
mo tiempo que en la actualidad para uti- 
zar las agpias, y si alguno deseara hacerlo 
durante la priínera quincena de Junio, 
siempre podrá utilizar .el derecho que iv. 
otorga d  párrafo 2 ° del articulo 22 del ci
tado Reglamento,

S. M, el ’ReV (q. D. g.), de acuerdo con lo 
informado por el Real Consejo de Sani
dad, ha tenido por conveniente disponei. 
que. se señale para lo sucesivo como tem
porada oñcial del balneario de Caídas de 
Oviedo la de 15 de Junio a 15 de Octubre 
de cada año 

De Ee?d orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento, el de. los intere ados y efec
tos ax>ortuno.s. Dios guarde a V. S. muchos 
años, Madrid, 29 de Marzo de 1919,

GIMENO 

Señor Gobernador civil de Oviedo.

limo. S r .: Ultimado e4 concurso que en 
virtud de lo dispuesto en la Real orden 
de 20 de Noviembre de 1917 se convocó 
en 23 de Enero siguiente en la G a ceta  d e  

M a d r id  y en el Boletín Oficial de la Pro- 
vía de Murcia, con objeto de adquirir so
lar o edificio para los servicios de Correos 
y. Telégrafos en Cartagena:

Resultando que constituida la Junfeí, de 
Inspección y Vigflancia de Cartagena tuvo 
fugar la apertura de los pliegos presenta
dos que, según acta notarial, fueron siete, 
reseñados en el orden siguiente: 

i,* De doña María Rolandi, ofrecien

do las casas número i de la calle de 
riano Sanz y la 30 de la Maestranza, de 
513,06 metros cuadrados, p :r  250.000 pe
setas.

2.0 De D. Bernardino Cal, en nombre 
del Sr. Barón de Ribelles, que ofrece un 
solar en la calle de Cuatro Santos, de 
927,21 metros cuadrados, por 100.000 pe
setas.

3.0 De D. Ricardo Spottorno, por sí y 
por sus mandantes, proponiendo dos edifi
cios situados entre las calles de Osuna y 
Príncipe de Vergara y la cuesta de la Ba
ronesa, de i.ioo metros cuadrados, por
200.000 pesetas.

4.0 De D. Francisco Conesa y el señíx 
Marqués de Fuente el Sol, en nombre de 
su esposa, ofreciendo la casa número 7 de 
la plaza de San Agustín, de 844,72 metros 
cuadrados, por 140.000 pesetas.

5.0 De D, Angel Beriso, autorizado por 
su madre y hermano, que propone un solar 
en el que hay cinco edificaciones, situado 
en la plaza del Parque y la calle de C a
nales, -de 2.000 metros cuadrados, por pe
setas 153.000.

6.0 De D. Antonio Oiiver y otros ofre
ciendo la casa número 22 de la calle del 
General Aznar, de 957,79 metros cuadra ■ 
dos, en planta baja y segundo piso, y 
878,99 metros cuadrados en el primero, por
108.500 pesetas; y

7.0 De D. Bartolomé Díaz Spottorno, 
por si y por los demás herederos de roña 
Ana Spottorno, reiterando la oferta he
cha al anterior concurso de un solar en la 
plaza del Príncipe de Vergara, pero redu
ciendo la extensión a 736'm etros cuadra
dos y  el precio a 8 5 .0 0 0  pesetas:

.Resultando que, constituida de. .tiuevo 
la .expresada Junta, emitió por unanimi
dad el dictamen de que las fincas ofrecidas 
o por su situación excéntrica o por sus 
reducidas fachadas o por su incómoda 
adriptación o por su acceso difícil, eran in
admisibles, insistiendo por ello en la. con
veniencia ya apuntada en el anterior con
curso de solicitar parte de un solar de
4.000 metros cuadrados, .sito en ía plaza 
de España, propiedad del Ayuntamiento 
de Cartagena, en posesión del Ministerio 
de la Guerra, solar que, sí bien está en un 
extremo de la población, su situación es la 
rná.s adecuada para el porvenir, y un hoy 
no dista mucho de la parte más impoí 
tante de aquélla, pudiéndose remediar su 
actual alejamiento, sobre todo para el ser
vicio de Telégrafos durante la noche, con 
el establecimiento de una Sucursal más 
céntricamente emplazada:

Resultando que la Junta de Jefes de Co
rreos y Telégrafos, en sesión de 25 de 
Febrero último, oído el parecer del A r
quitecto de ese Centro, y después de am
plia discusión, dictaminó por unanimidad 
que procede desechar todas las proposi
ciones y que la Administración gestione la 
adquisición de que se trata, por el proce
dimiento que estime más conveniente:

Considerando que examinadas detenida

mente las proposiciones con el plano de 
la población a la vista se observa que la 
finca del pliego número i no es acepta
ble por su escasa superficie y difícil adap
tación, motivo este último que también in 
valida a la del pliego número 3; la del nú
mero 2 tampoco os admisible, por la difi
cultad de aprovechar su área repartida 
en tres parcelas de muy distinto nivel y 
por constar sólo de una fachada aprove
chable en calle angosta; la del número 6, 
por tener también este inconve.niente; las 
de los números 4  y 5, por su excéntrico 
emplazamiento, y la del número 7, por es
tar situada en calles de escaso tránsito y 
difícil acceso; y en cuanto al solar de 
la plaza de España a que alude la Junta, 
tampoco es aceptable, puesto que, con lá 
ventaja que supone la posibilidad de ob
tenerlo gratuitamente, no se compensan 
los inconvenientes de alejamiento e inur- 
banización que durante bastante tiempo 
tendría la zona de! nuevo edificio, y 

Visto lo prevenido en la condición 12 
del pliego aprobado por Real decreto de 
14 de Enero de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g), de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien disponer que se 
desechen las siete proposiciones presen
tadas al concurso de solares o edificios p:* 
ra los servicios de Correos y Telégrafos en 
Cartagena, declarándolo desierto, y que se 
convoque otro nuevo en las mismas con
diciones que el celebrado 

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consigu’entes. Dio.  ̂
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 

^Abril de 1910.
GIMENO

■Señor Director general de Correos y Te
légrafos.

limo. S r .: Ultimado el concurso que en 
virtud de lo dispuesto en la Real orden 
de 2 de Abril de 1918 se convocó en el 
Boletín Oficial de Baleares y en la G’’.- 
CETA DE M/edrid dc fcchas 9 y 16, respec
tivamente, dcl mes indicado, con objeto de 
adquirir sd a r o edificio para los servicios 
de Correos y Telégrafos en Palma de Ma
llorca :

Resuitando que constituida la Junta de 
Inspección y Vigilancia de las obras de di
cha capital, tuvo lugar la apertura de los 
pliegos presentados que, según acta no
tarial, fueron siete, reseñados en el orden 
siguiente:

i.o De D. Rafael Blanes, que ofrece una 
casa en la calle de la Unión, de 829,36 me
tros cuadrados, en planta baja, 3̂ 892,89 en 
la principal, por 312.500 pesetas.

2B De D. Juan Cerda, que propone:
A) Un solar en las calles de Cecilio Mé

telo, y de 31 de Diciembre, de 1.293,78 me
tros cuadrados, por 58.220,10 pesetas.

B) Otro en las mismas calles, más la 
avenida, del Conde de Salí en t, de 1.324,93 
metros cuadrados, por 72.871,15 pesetas; y
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C) Otro en la calle de 31 de Diciembre 
y  la avenida del Conde de Sallent, de 
1.980,90 metros cuadrados, por 99.045 pese
tas.

3.0 De D. José Tous, ofreciendo un so
la r situado en la avenida de Alejandro
Rosselló y las calles del Obispo Maura y 
92, de 1.005 metros cuadrados’, y 120 de 
patio para luces, por 100.500 pesetas.

4.0 De D. Andrés Jaume, que propone:
A) Un solar en la calle del Sindicato,

de 1.050 metros cuadrados, a 75 pesetas 
el metro.

B) Otro en la avenida de Alejandro
Rosselíó y la calle número 94, de r.ooo me
tros cuadrados, a 45 pesetas el metro. El 
área de uno y otro puede ser aumentada en 
la cantidad que se precise.

:5.o De Jaime Sard, que ofrece una 
casa en la calle de S. Felio, de 1.268 me
tros cuadrados, por 250.000 pesetas.

6.0 De D. Antonio Henales, ofrecien
do el solar qne resulte del derribo de las 
casas números 154, 156 y 158 de la calle 
de los Olmos, y 2 y 4 de la de la Plaza de 
Toros, de 801 metros cuadrados, por pese
tas 129.150; y

7.» De Alcalde de Palma, en nombre 
•del Ayuntamiento, que cede gratuitamen
te uno de los 20 solares de su propiedad, 
cuyas áreas oscilan entre 1.500 y 8.000 
metros cuadrados, y cuya situación es co
mo sigue:

A) Sokres i, 2, 3, 4, 5 y 6, lindando coa 
la Gran Avenida P, que seguirá el cauce 
del Torrente de la Riera.

B) Solares 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14, 
en la plaza del Hornabeque.

C) Solares 15, 16, 16 bis y 17, en las 
inmediaciones de la Plaza de Toros.

D) Solares 18 y 10, en la Avenida at 
Estanislao Figueras. La Corporación ofe
rente se coreproinete a desmontar el solar 
que se elija y a iirl)anizar sus alrededo
res :

Resultando que constituida de nuevo l*t 
expresada Junta, emitió, por unanimidad, 
el dictamen de que el inmueble que por su 
situación 3" capacidad reúne mejores con
diciones de todos los presentados es >* 
dificio de la oferta número i, de D. Ra
fael Blanesy ’y que entre los solares el me
nos excéntrico es el de la proposición nú
mero 3, de D. José Tous, aunque la Jun
ta advierte que hace esta indicación por 
entender que ha de emitir también infor
me sobre alguno de los solares:

Resultando que solicitado de la men
cionada Junta informe especial sobre las 
ofertas del Ayuntamiento, nombró dicha 
entidad una Ponencia para el estudio de 
las mismas, y en sesión de 16 de Julio 
pasado examinó el dictamen de esta Po' 
nencia, en el que se proponen como me
jores, primero, el solar núm. 15, por ha
llarse en la zona donde se concentia ac
tualmente la construcción, y segundo, el 
número 5, por su proximidad a la parte 
l>aja de la ciudad, acordando aceptar por

unanimida«i el citado dictamen; pero con 
la advertencia de que ello no significaba 
rectificación alguna en las anteriores opi
niones de los miembros de la Junta:

Resultando también informada desfavo
rablemente por la repetida Junta una 
instancia que elevaron a este Centro va
rios vecinos de Palma, exponiendo la con
veniencia de que se dedicase para la nue
va casa de Correos y Telégrafos alguno 
de los inmuebles siguientes que el Estado 
posee en dicha ciudad:

El edificio denominado “Junta de 
Fomento ', en la plaza de Santa Eulalia, 
de 1.223,07 metros cuadrados.

2.0 El patio y edifiraciones circundan
tes del ex convento de San Francisco, de 
4.100 metros cuadrados,

3.° El edificio nombrado de Montcsión, 
de más de 4.500 metros cuadrados; y

4.0 La ex residencia de los Antonianos, 
en la calle de San Miguel, de 2.500 metros 
cuadrados aproximadamente:

Resultando que la Junta de Jefes de Co
rreos y Telégrafos, en 7 del corriente, ha 
dictaminado por unanimidad, de acuerdo 
con el informe del ^Arquitecto de ese Cen
tro, que procede desechar todas las pro
posiciones presentadas y que la Adminis
tración gestione la adquisición dé que se 
trata por el procedimiento que estime más 
conveniente:

Considerando que examinadas detenida
mente las ofertas con el plano de la po
blación a la vista, resulta que el edificio 
del pliego núm. 5 no puede ser aceptado, 
por ser muy estrechas las calles a que mi
ran sus dos únicas fachadas, y los sola
res de los pliegos 2, 3, 4, 6 y 7, porque 
se hallan en distintos lugares del E nsan
che, alejados, por tanto, de la ,actual zo
na de actividad de la capital, inconvenien 
te que se agudiza en las parcelas de la 
última de las preposiciones citadas, que 
son las del A;mntaniiento, sin que pueda 
compensarse con la ventaja que supone el 
que dicha Corporación, con loable celo, 
las ceda a titulo gratu ito :

Considerando que a ma>^or abundamieri 
to este criterio es íaniblén el que se de
duce de los dos citados informes de la 
Junta provincial de obras, la curd, en de
finitiva, deja subsistente su propuesta fa
vorable al inmueble del pliego número i, 
cuya situación es, sin duda, excelente; 
pero que se ofrece en una suma que ex 
cede en 121.129 pesetas a la cifra en que 
pericialmente se tasa, suponiendo por ello 
su adquisición una operación onerosísima, 
sin que, por otra parte, pueda afirmar, 
dado el encarecimiento de los materiales, 
que la cantidad que restaría del total con
signado para el edificio de Palma bastase 
a atender las necesidades de una adapta
ción conveniente:

Considerando que respecto a los edificios 
mencionados que posee el Estado en Pal
ma el ex convento de San Francisco ha 
sido objeto de examen en el anterior con
curso, y los demás, aparte de 110 reunir

las condicioiies deseables, tienen inconve
nientes de orden jurídico, toda vez que, se
gún afirma la Junta de inspección y Vigi
lancia, es dudosa la propiedad del llamado 
“Junta de Fomento” y los de Montesión 
y ex residencia de los Antonianos, han • 
sido o son objeto de otras providencias 
administrativas: y .

Considerando que las ofertas de doña 
Amalia Juan y de D. Antonio Esteva no 
pueden srr .tenidas en cuenta, porque han 
sido presentadas fuera del plazo hábil del 
concurso:

Y finalmente, visto lo prevenido en la 
condición 12 del pliego aprobado por Leal 
decreto de 14 de Enero de 1915,

S. M. el Rey (q .D g), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien disponer que se des
echen las siete proposiciones presentadas al 
co^ncurso de solares o edificios para los 
servicios de Correos y Telégrafos en Pal
ma de Mallorca, declarándolo desierto, y 
que se convoque otro nuevo en las mis
mas condiciones que el celebrado.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Abril de 1919.

GIMEÑO
Señor Director general de Correos y Te

légrafos

Establecida por Real decreto de 15 de 
Marzo último la jornada máxima de ocho 
horas para los obreros del ramo de cons
trucción de toda España^ y publicada la 
Real orden de este Ministerio de 22 del 
mismo mes, por la que, de conformidad 
con el laudo dictado por una Comisión 
mixta, se señalaron aumentos de salario 
para esos mismos obreros en Madrid, se 
planteó la cuestión de qué oficios debían 
estimarse comprendidos en el menciona
do ramo de construcción; problema que 
consideró conveniente este Ministerio so
meter al superior juicio del Instituto de 
Reformas Sociales con fecha 26 del pro
pio mes de Marzo próximo pasado.

Dicha Corporación, en el día de ayer 
hizo saber a este Departamento que en 
sesión plenaria había aprobado el si
guiente informe de su Consejo de direc
ción, emitido después de oír la opinión 
de diversos elementos interesados:

“ Aunque en todas las Reales disposicio
nes se emplean las palabras ramo de runjr- 
trucción, por el origen del conflicto que 
las motivó, personalidades p'-ofesionales 
que intervinieron y dedaracionas de las 
distintas representaciones informantes, se 
deduce que se trata de las obyas de edifi
cación. El oficio dirigido por el excelen
tísimo señor Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación al Instituto de Re
formas Sociales pidiendo la clasificación 
de oficios lo comprueba al decir que se 
trata de la construcción urbana.

El Consejo de Dirección, oído el infor
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me de las Secciones técnicas^ emite su 
opinión en los términos siguientes:

Dentro dei concepto de la edificación 
debe aceptarse el criterio más amplio, 
comprendiendo en ella, no solamente la 
casa-habitación, el hotel, el palacio, sino 
los edificios destinados a reuniones y es
pectáculos ; los dedicados a servicios mu
nicipales, tales como hospitales, merca
dos, mataderos^ almacenes, necrópolis, es
cuelas ; las obras monumentales; los edi
ficios de carácter militar y los relativos 
a los servicios de los diversos Ministe
rios, y los relacionados con la industria, 
fábr'cas, hornos, chimeneas, talleres, a l
macenes^ etc.

Dedúcese de todos los antecedentes an
tes expuestos que se trata  de un informe 
aplicable a toda España, por lo que res
pecta a la jornada de ocho horas, y sola
mente a Madrid en lo relativo al aumento 
de salarios.

Los obreros de la edificación se clasifi
can, por el lugar en que realizan sus tra 
bajos, en los grupos siguientes:
I.—Obreros que trabajan dentro de los lí

mites del solar o plano de ocupación del 
edificio.
Explanaciones. Vaciado de pozos y de 

zanjas para cimiento, y de sótanos, de 
pozos y galenas subterráneas necesarias 
para saneamiento del edificio o para su 
consolidación.

Obras de albañikría, cantería, carpinte
ría, herrería, etc., en el subsuelo^ hasta el 
enrase de cimientos.

Erección de la obra, hasta la coronación 
y cogida de aguas en azoteas y cubiertas.

Obras interiores de decoración sanea
miento, calefaccién y demás'  ̂ hasta la ter
minación del edificio.

Talleres de aserraduría, carpintería, he
rrería, etc., instalados en la misma obra 
para necesidades de ella.

Oficios comprendidos en el grupo 
anterior.

Explanaciones^ vaciado de sótanos y 
zanjas^ pozos y minados.

Excavadores y espaleadores.
Volqueteros y carretilleros.
Poceros.

Albañilería:
Adbañiles.
Caleros,
Blanqueadores.
Sot! adores.
Estuquistas.
PoTtlandis'tas.
Revocadores.
Matniposíeros.

Cantería: ' ‘ f
Canteros debastadores.
Idem: de labra.
Idem asentad01 es.
Tallistas en piedra.
Aserradores de piedra.

Carpintería:
Aserradores a mano o a máquina.

Carpinteros de armax*.
Idem de taller.
Idem pavimentadores.
Carpintería mecánica.

H errería :
Herreros montadores'.
Idem de fragua y machacadores.
Idem de lima.
Idem caldereros.

Varios:
Adornistas.
Asfaltistas.
Decoradores.
Ebanistas.
Emipedradores. Peones pisadores. 
Fontaneros.
Fumistas.
Hojall;ateros.
Instalaciones eléctricas, acústicas, de 

calefacción y de ascensores.
Marmoliistas.
Maquinistas.
Papelistas.
Pizarreros.
Plomeros.
Vidrieros.

II.—Obreros que trabajan fuera de la 
obra en talleres, fábricas o centros de 
trabajo, para dar formas a los materia
les o construir partes elementales de la 
obra que han de ser colocadas, elevadas, 
montadas o armadas en ella por estos 
mismos obreros o por otros de la obra.

Cantería:
Canteros debastadorcs.
Idem de labra.
Idem tallistas de piedra (escultores). 
Idem aserradores de piedra.
Escultores.

Carpintería:
Aserradores a mano o a máquina. 
Carpinteros de armar.
Idem de taller.

Herrería y cerrajería:
Herreros montadores.
Idem de fragua y machacadores.
Idem de lima.
Idem caldereros.

Varios:
Adornistas.
Decoradores.
Fontaneros.
Fumistas.
Fundidores.
Hojalateros.
Marmolistas.
Plomeros.
Vidrieros.

Diversas clases de talleres y fábricas co
rrespondientes al caso II.

i.o Talleres y fábricas que se dedican 
exclusivamente a labrar o dar forma a los 
materiales de construcción, o a construir 
partes elementales de la edificación.

2.« Talleres y fábricas en los que se

trabaja, no solamente en la preparación 
y labra de elementos de la edificación,, 
.sino en otros empleados en otras clases- 
de construcciones que no son edificios, y  
en otros objetos que no tienen relación 
con las obras de construcción en general, 
ni en especial c#n la edificación.

Tales son :
a) Fábricas siderúrgicas: Benefician 

el mineral' de hierro para producir como 
primera materia el lingote, tocho y pro
ductos laminados.

Construyen entramados metálicGS, de 
clases variadas, entre ellos los empleados 
en la edificación; pero también puentes, 
rompeolas y muelles, faros, material fijo 
y móvil de ferrocarriles, maquinaria de 
todas clases^ incluso la agrícola.

Ejemplos: Altos Hornos de Bilbao, Mié- 
res y La Felguera, de Asturias, etc.

b) Talleres de construciones metálicas 
y maquinaria en general.

Ejem plos: Maquinista Terrestre y Ma
rítima de Barcelona, que posee fundicio
nes de acero y de hierro, construcción y 
reparación de máquinas de vapor de to
das clases, etc.

Sociedad Material de ferrocarriles y 
construcciones (Barcelona).

c) Talleres mecánicos y de ajustaje, 
calderería, forja, fundición de metales,, 
tomiillería (Deusto^ Zorroza, Compañía 
Euskaliduna, Aurrerá, Astilleros ded N er- 
vión). í

Talleres de las Compañías ferroviarias, 
etcétera, etc.

d) Fundiciones de hierro: Funden ele
mentos constructivos, columnas, basas^ et
cétera; también son talleres de maquina
ria agrícola e industrial.

e) Talleres de marmolistas: Para mau
soleos, sepulturas y objetos funerarios, pa
ra mobiliario^ etc.

/)  Carpinterías mecánicas y de ta lle r : 
Construyen cercos, puertas y ventanas^ 
bastidores de vidrieras, etc., y también 
muebles y objetos diversos.

g) Aserradurías: Preparan y dividen 
las maderasi en rollo o escuadreadas, para 
obtener viguería de carpintería de armar, 
terciiados alfarjías, etc., para da carpinte
ría de taller de la edificación, y tablazón 
para la misma, y también para muebles 
y otros objetos, entre ellos para em bala
jes, cajas empleadas en la exportación de 
productos, etc.

h) Vidriería, plomería, fumistería, etcé
tera : Trabajan, a más de objetos para la 
edificación, otros con destinos varios.

i) Ebanistería; Principalmente s o n  
obreros de la industria del mobiliario.

j)  Cerámica aplicada a la edificación, 
incluyendo en ella tíos tejares.

/) Transportes: Vehícuílos para portear 
materiales o productos de derribos, dedi
cados exclusivamente a estos fines, y ca
rros que accidentalmente se emplean para 
ello, pero que portean productos alimen
ticios', leñas, ramaje, carbones y objetos 
varios para otra clase de obras que no son
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de edificación, como calderas, máquinas, 
etcétera y para otros usos.

Todas lias representaciones que han to
mado parte en la información están con
formes en la  dificultad que existe para 
precisar los oficios a que deben aplicarse 
las Reales disposiciones sobre jornada y 
salario, cuando se trata de obreros com
prendidos en la Clasificación segunda d d  
grupo di, esto e% de los que trabajan 
en talleres o fábricas en que se fabrican 
o construyen elernentos de la obra al mis
mo tiempo que otros objetos distintos. E s
ta dificultad, así c«mo la de deslindar el 
trabajo de edificación, de lo que es co
mercio e industria^ da lugar a que los 
obreros extiendan el campo de los favo
recidos por la nueva legislación y los pa
tronos ■'o restrinjan.

Y comoquiera que sería impracticable d  
que en uno de esos cenitros de trabajo, 
que pueden denominarse mixtos, el mismo 
obrero que hace trabajos iguales en obje- 
tois varitados, tenga jornadas y salarios 
distintos, y se diferenicie de sus demás 
compañeros, dentro de una misma sema
na y aun en un mismo día  ̂ debiendo to 
dos ellos gozar, o no, de iguales benefi- 
cioSj el Q)nscjo no encuentra otro modo 
de salivar las dificulitades anejas a la com
plejidad del problema que el que a con
tinuación expone:

Se consideran incluidos los obreros del 
centro de trabajo mixto comprendidos en 
los apartados o) a /) de la clase segunda del 
grupo II en lo's citados beneficios de sa
lario y jornada, cuando en las fábricas y 
talleres mixtos citados predomine el tra 
bajo relativo a edificación, y no sea acci
dental y precario^ sino que tenga cierto 
carácter permanente.

No se incluirá cuanto esté comprendido 
bajo la denominación de compra y venta 
comercial de objetos que 110 se fabrican 
ni trabajan por almacenistas y comercian
tes. En este caso están incluidos los al
macenistas y comerciantes de maderas que 
se adquieren y venden s'n  haberlas la
brado, ferreterías^ droguerías, papeles pin
tados y otros objetos de igual carácter.

Tampoco lo estará la fabricación de 
cal, yeso, cemento, vidrio y otros m ateria
les elementales considerados como pro
ductos industriales dedicados a la venta, 
a no ser que su fabricación se haga ex
clusiva y únicamente según contrato o 
ajuste para una obra determinada, o se 
realice la fabricación bajo la dirección y 
por cuenta del contratista o propietario 
de la obra.

Las fábricas de cerámica, vidriería ar
tística^ elementos de obra ejecutados con 
materiales artificiales, se considerarán com
prendidos en el grupo de centros de tra 
bajo mixtos, para los efectos de la cla
sificación.

Las dudas que pudieran suscitarse se
rán en todo caso de carácter transitorio, 
ya que hab rán de resolverse por los Co

mités paritarios, de próxima organización; 
mientras no los haya, entenderán en la 
resolución Comisiones mixtas designadas 
por los interesados.”

Y conformándose S. M. el R ey (q. D. g .)  
con el preinserto informe, ha tenido a bien 
disponer que sirva el mismo de norma 
para la aplicación del Real decreto de 15 
de Marzo último y Real orden de 22 del 
mismo mes.

De Real orden lo comunico a V. L .para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 10 de Abril 
de 1919. .

GIMENO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

1IM ISTERI0 DE
PÜBUCA Y EELAS ARTES

REALES ORDENES

limo. S r .: Visto el expediente instruido 
al objeto de determinar, con carábter ge
neral y definitivo, qué asignaturas del vi
gente plan de la carrera mercantil deben 
ser conmutadas por las análogas del Ba
chillerato ;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 77 de la ley de 9 de Septiembre 
de 1857 y en la Real orden de 5 de Fe
brero de 1913,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
resolver lo siguiente:

I.® De conformidad con lo propuesto 
por el Consejo de Instrucción Pública, 
serán de abono para los estudios de co
mercio, según el plan de ló de Abril de 
1915, las asignaturas aprobadas en los 
Institutos generales y técnicos por el plan 
de 6 de Septiembre de 1903, en la forma 
que a continuación se expresa:

Lengua castellana: Gramática, por ejer
cicios de Gramática castellana.

Dibujo, por dibujo lineal.
Etica y rudimentos de Derecho, por Ru

dimentos de Derecho y de Filosofía moral.
Lengua francesa (primer curso), por 

francés (primer curso).
Lengua francesa (segundo curso)^ por 

fráncés (segundo curso).
Nociones y ejercicios de Aritmética y 

Geometría y Aritmética, por elementos de 
Aritmética y de Geometría.

Aritmética y Algebra y Trigonometría, 
por Ampliación de Aritmética y Elemen
tos de Algebra.

H istoria de España e Historia Univer
sal, por H istoria de España y sus rela
ciones con la Universal.

Física, Química general e Historia N a
tural, por Nociones de Ciencias físico- 
naturales.

Físicá y Química general, por Física y 
Química experimentales.

Geografía general y de Europa, y Geo

grafía especial de España^ por Geografía 
Natural y Geografía Humana.

2.® Las instancias solicitando conmuta
ción de asignaturas comprendidas en el 
apartado anterior se dirigirán, en lo su
cesivo, a los Directores de las respectivas 
Escuelas^ quienes acordarán la concesión,, 
sujetándose estrictamente a las normas 
indicadas, previa la justificación oficial,, 
por parte del alumno, de haber aprpbado- 
con validez académica para el grado de 
Bachiller los estudios que desee incorpo
rar a la carrera mercantil.

3.° De acuerdo con el voto particular 
formulado al dictamen del Consejo de 
Instrucción Pública la asignatura de Ca
ligrafía aprobada en los Institutos genera
les y técnicos no será de abono para los 
estudios de comercio, dada la mayor ex
tensión con que se cursa en estas Escue
las.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 de- 
Marzo de 1919.

SALVATELLA

Señor Subsecretario de este M inisteria

En el expediente de que se hace méri
to, la Comisión organizadora del Escala
fón ha emitido al siguiente dictamen: 

“ Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por D. Aniceto Rey de Viñas y  
Nieto Márquez, Maestro de Cobeja (To
ledo), en súplica de que se rectifique el 
día de su nacimiento y el cómputo de sus 
servicios:

Teniendo en cuenta que con arreglo a.. 
su hoja de servicios aparece bien clasifi
cado con ocho años, siete meses y veinti
ocho días, y que no hay inconveniente en 
rectificar el error de hecho relativo a la 
fecha de su nacimiento.

La Comisión propone que se haga cons
tar que nació en 20 de Marzo de 1875 y 
se desestime el resto de su reclamación”.

Y conformándose S. M. el R ey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido- 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 27 de 
Marzo de 1919.

SALVATELLA

Señor Director general de Primpera En
señanza.

limo. S r .: En el expediente de que se 
hace mérito, la Comisión organizadora 
del Escalafón del Magisterio ha emitido 
el siguiente dictamen:

“ Vistas las reclamaciones que por con
ducto de la Delegación Regia de Primera 
Enseñanza de Madrid han elevado a este. 
Ministerio los Maestros de las Escuelas* 
Nacionales de esta Corte D. Nicolás Tello- 
y D. Emilio Moreno Calvete, referente a.
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ios lugares que en la orden de 2 de Di
ciembre iiltimo, sobre ascenso, iiicideiital- 
inente se les asigna, y qíie entienden son 
distintos a los que Ies- corresponden en 
el Escalafón general del M agisterio:

Resultando que el primero de los recla
mantes filé nombrado Maestro de las Es
cuelas Nacionales por Real orden de 17 
de Octubre de 1916, con el sueldo de 3.000 
pesetas, x>or no existir vacante en aquella 
fecha de 3.50c pesetas, a que tenía dere
cho, por ser éste el sueldo inmediato in
ferior al que disfruto como Jefe de la 
Sección administrativa de Primera Ense
ñanza de la provincia de Cádiz; y el se
gundo, o sea el Sr. Moreno Calvete, fué 
nombrado por Real orden de 21 de M ar
zo de 1917 Maestro de las Escuelas N a
cionales^ con igual sueldo de 3.000 pese
tas, por nc existir tampoco vacante de
3.500 a que tenía asimismo derecho, por 
haber sido Inspector de Prim era Enseñan
za de la provincia de M álaga:

Resultando que los Sres. Tello y Mo
reno Calvete fueron incluidos desde m 
nombramiento en los dos últimos lugares 
de la segunda categoría del Escalafón ge
neral, por tener derecho a figurar en la 
misma y no ser obstáculo para ello el he
cho de no haber sido nombrados con el 
sueldo de 3.500 pesetas, porque esto fué 
debido a no existir en aquellos momentos 
vacantes del expresado sueldo, pues de 
otro modo se les hubiera adjudicado des
de el primer día que temaron posesión de 
sus cargos:

Resultando que los Sres. Tello y Mo
reno Calvete comenzaron a percibir el 
sueldo de 3.500 pesetas desde el i.® de 
Abril de 1917, por creación de nuevas pla
zas de las dos primeras categorías del 
Escalafón general del Magisterio nacio
nal primario:

Resultando que varios Maestros com
prendidos en la tercera categoría reclama
ron por el lugar que se les asignaba a los 
Srec, Tello y Moreno Calvete; reclama- 
cionc' que fueron desestimadas por Rea
les órdenes de 24 de Mayo de 1017 y 13 
de Diciembre del mismo año, y 26 de 
Febrero de 1918̂  y contra las cuales se 
ha entablado pleito contencioso-admistra- 
tivo, que aún no fué resuelto:

Considerando que la orden de la D i
rección General de Prim era Enseñanza 
de 2 de Diciembre último no puede tener 
el alcance que suponen los reclamantes, 
toda vez qué han de seguir figurando en 
el Escalafón general en los lugares que 
tenían con anterioridad a la referida or
den, en tanto no se resuelva el pleito con
tencioso - administr-c tivo pendiente y les 
sea adversa la resolución,

La Comisión entiende procede resolver 
las reclamaciones de los Sres. Tello y Mo
reno Calvete en el sentido que informa M 
considerando anterior.” ,

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.)

con el preinserto dictamen, ha resuelto 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid i.o de 
Abril de 1919.

SALVATELLA 
Señor Director general de Primera En-, 

señanza.

limo. S r .: Vista la instancia de D. E r
nesto Ortiz Solís, Ayudante de la Sección 
de Letras del Instituto de Orense, en la 
que solicita que las Reales órdenes de 17 
de Febrero de 1915, complementadas por 
la de 15 de Abril de 1918, asi como las 
de 22 de Diciembre de 1915 y 27 de M ar
zo de 1918 en lo que tienen de aclarato
rias las primeras respecto a los casos que 
comprenden dictadas para las Escuelas 
Normales, se apliquen igualmente a los 
Ayudantes de Institutos:

Resultando que en el artículo 12 del Real 
decreto de 31 de Enero de 1919 se ha pre- 
víf'̂ ô el caso de que, por disfrutar el Au
xiliar los dos tercios de Cátedra vacante, 
cesa en el percibo de su asignación, la 
cual se acreditará al Ayudante más anti
guo de la Sección e Instituto, y si no lo 
hubiere, al Ayudante interino que se en
cuentre en las mismas condiciones, no ha
biéndolo determinado para cuando haya 
más de una vacante en la misma Sección 
é Institu to :

Considerando que las disposiciones le
gales deben acomodarse a la realidad del 
m..-)mento para que se dictan, mucho más 
cuando ésta se ha puesto de manifiesto en 
la presente reclamación y ser varios los 
Centros en que existan rnás de una Cáte
dra vacante como consecuencia de la ley 
de Jubilaciones: .

Cotifiderando que admitida la necesi
dad de dictar una disposición que resuel
va el caso presentado, el criterio legal de
be ser el mismo que el del ai*tículo men
cionado^ por ser axioma jurídico que don
de exista la misma razón debe aplicarse 
ia misma disposición en derecho: 

Considerando que lodo el que desenipe- 
ña Cátedra vacante, sea Auxiliar o Ayu
dante, cesa en las funciones de tal ad
quiriendo la de Catedrático circunstan
cial y con derechos fijados taxativamen
te en el repetido artículo 12, pasando sus 
funciones al que le sigue y con ellas los 
derechos anejos a la misma o los que se 
fijan en el párrafo segundo del precepto 
legal tantas veces citado:

Considerando que dicho criterio, fué 
sostenido con referencia a los Auxiliares 
gratuitos de Escuelas Normales en la 
Real orden de 22 de Diciembre de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
dec larar:

I.® Que cuando sean dos o más las 
Cátedras vacantes en un Instituto y Sec
ción, estén desempeñadas por un Auxiliar 
y uno o varios Ayudantes, si el Auxiliar

opta por los dos tercios de la Cátedra va
cante, e l Ayudante e Ayudantes que des
empeñen las demás tendrán derecho al 
percibo de los dos tercios de la que ten
ga a su cargo, pasa^'^o la consignación 
del Auxiliar al Ayudante que siga en an
tigüedad al último encargado de Cátedra 
vacante.

2.° Si los Auxiliares no optan por los 
dos tercios, prefiriendo conservar su con
signación el Ayudante o Ayudantes- que 
se encuentren en las condiciones expre
sadas, tendrán derecho a cobrar 1.500 pe
setas cada uno con cargo a las vacantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. nmchos años, Madrid, 5 de 
Abril de 1919.

SALVATELLA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

1̂)

TRIBUNAL ACTAS P S0T E ST A 5A S

El Tribunal de actas protestadas ha se- 
ñaJÍado la hora de las tres de ía tarde deí 
lunes 14 del actual para la vista del ex
pediente electoral de

I>OJA
Eil exped-'iente estará de manifiesto en la 

Secretaría respectiva, en las hora.s de au
diencia, de una a cinco la tarde.

Madrid, 10 de Abril de 1919.—El Secre
tario de gobierno. Santiago de! Valle.

T SIüU N áL  S U P U E lfi

Relación de los pleitos incoados ante la Sala 
de - lo Contcncioso-Adníinistro-tivo.

Pleito númerc» 2.319.—Sociedad Central 
Papelera contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 14 de 
Diciembre de 1918, soore anticipo a la 
Prensa periódica de la diferencia entre el 
valor corriente del papel y el que tenía 
en Julio de 1914 (Pilbao).

Número 2.320.—Doña Phnilía Tirado e 
Illanes contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción Pública en 
12 de Diciembre de 1018, sobre, escalafón 
de Profesoras de Escuelas Normales 
(Pamplona).
; Número 2.321.—D. Emilio Miranda y 
Alcántara coixra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda, 
en 25 de Octubre de 1918, sobre aproba
ción de las características catastrales para 
varios predios del polígono segundo del 
término de Archidona, de su propiedad 
(Málaga).

Numvcro 2.322. — D. Miguel Melgosa y 
Olaechea contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 10 de 
Diciembre de 1918, sobre expropiación de 
la finca denominada “ Santillana ”, pro-, 
vincia de Segovij. (Madrid).

Nún^ero 2.323.—Doña Luisa PMrnández 
de Córdoba 31 Romero, viuda de Cobián, 
contra acueríc  del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, en 28 de No-
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viembre de 1918, sobre derecho a pensión 
de 5.G 00 pesetas anuales (ü ad rid ). 
^N úm ero 2.324.—Doña Lía del Río y 
Anta contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción Pública en 
23 de Diciembre de 1918, sobre su cesan
tía como Escribiente de la Escuela Nor
mal de Maestras de Orense (Madrid).

Número 2.325.—D. Juan Vidal Marto- 
reli y otros contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación 
en 22 de Noviembre de 1918, sobre, pago 
de arbitrio en la producción de carbones 
y por tonelada sobre la expsadación de los 
mismos' tRaíraa).

Número 2.326.—D. Juan de Mesa Mar- 
quet contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Marina en 20 de Febre
ro de 1919, sobre su posesión en el sueldo 
anual de- 4.000 pesetas (Madrid).

Número 2.327.-*D. Eladio de Ansuate- 
g'ui Arberiza contra acuerdo de la Direc
ción de Aduanas del Ministerio de H a
cienda en 24 de Diciembie de 1918, sobre 
aforo de unos frenos, declaración número 
I-353/’̂ 9i8 (Bilbao).  ̂ .

Número 2.328.—D. Joaquín Sandoval y 
Hernández contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento, notificada 
en 12 de Marzo de 1919, sobre caducidad 
de la concesión otorgada a D. Juan Ur- 
quía, transferida después al demandante 
para extraer arenas de las playas de San 
Carlos y Somorrestro (Barcelona).

Número 2.329.—D. Lisardo Castro de 
Lama contra -la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 5 de 
Marzo de 1919, sobre declaración de sol
dado de su hijo José Castro Armesto 

^fOrense).
Número 2.330.—Sociedad Bodegas Bil

baínas contra el Fcal decreto expedido 
per el Ministerio de Fomento en 2Ó de 
Diciembre de 19:8, sobre elevación de ba
ses de percepción de las tarifas máximas 
vigentes en los ferrocarriles españoles 
(Bilbao).

Número 2.331.—Compañía Colonial Afri
cana contra las Reales órdenes expedidas 
por el Miniterio de la Guerra en 11 de 
Junio 'de 1917 y 3 de Febrero de 1919, so
bre liquidación de las obras de construc
ción deí ferrocarril de Larache a Alca- 
zarquivir.

Número 2.332.—Sociedad Esteban Mar
tínez y Compañía, H ullera Artemisa, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 24 de Febrero de 
1919, sobre supuesta instrucción de labo
res de las minas '^Artemis' (número 
x8.oi6) y “ Demasía a Artemisa ” (número 
Iv8.294), sobre la mina “ Ix)Ia” (número 
144) (Oviedo).

Número 2.333.—D. Jo:é Sánchez-Cruces 
y Torres contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción Pública 
en 16 de Diciembre de 1918, sobre refor
ma de! Reglamento de la Hermandad de 
los Santos de Lebrija (Sevilla).
. Número 2.334.—D. Rodrigo de No y de 
la Peña contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción Pública en 
30 de Diciembre dé 1918, sobre derecho a 
ocupar las primeras vacantes de Jefes de 
Negociado (Madrid).

Número 2.335.—Sociedad Anónima La 
Agrícola Industrial Lancana contra re
solución de la Dirección de Propiedades 
e Iqipuestos del Ministerio de Hacienda 
en 14 de Diciembre de 1918, sobre defrau
dación impuesto sobre alt#mbrado (Za
mora).

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción, 
fe anuncia al público para el ejercicio de 
ios derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, i.® de Abril de ignp,—El Se
cretario decano, Domingo Salazar.

ñlBSímQ m  l liC fE S B A

D E L  TE8 0 SRD
PUBLICO V Q£|«CRAL

DH P m O B  DEL ESTADO

La Comisión creada por el artículo 2.  ̂ de 
le ley de 29 de Julio de 1918, y en virtuu 
de lo dispuesto en las reglas 53 y 15 de las 
dictadas para la ejecución de la misma, ha 
acordado fijar como diferencias máximas 
abonables a los efectos del anticipo reinte
grable concedido por los artículos 3.0 y 5.0 
a la Prensa diaria y Revistas periódicas de 
información, cultura o técnicas, en los m.e- 
ses que se indican, las cifras que se expre
san por cada ico kilogramos del papel in 
vertido:

PERIODICOS DIARIOS

M E S E s  Ptas.

Agosto de 1918..............  130,45
Septiembre de 1918......  129,45
Octubre de 1918..........  133,00
Noviembre de 1918...... 116,69
Diciembre de 1918......  122,71
Enero de 1919............. 102,31
Febrero de 1919 .̂........ 101,69

También ha acordado fijar las siguien
tes diferencias máximas al papel empleado 
en las Revistas, que se ajustan a los cinco 
tipos estableeidos por la misina Comisión 
como los de aplicación más usual en esta 
clase de publicaciones:

Clases. MESES Pesetas.

I.® Avgosto de iQíS.......... 130,45
2 .“ Agosto de 1 9 1 8 ............... 1 3 0 4 5
3 .“ Agosto de 1 9 1 8 .............. 129,95
4G Agosto de 1 9 1 8 . . . ......... 1 2 9 ,9 5
5.-̂ - Agosto de j o i 8 .......... 12945
I.® Septiembre de 1 9 1 8 ... 1:39,45
2.® Septiembre de 1 9 1 8 ... 129,95
3." Septiembre de 1 9 1 8 .. . í  2 8 ,9 5

Septiembre de 1 9 1 8 .. . 128,95
5G Septiembre de 1 9 1 8 ... 128,45
I.® Octubre de 1 0 1 8 .............. 133,0'’
2.® Octubre de 1 9 1 8 ............... 133,50
3G Octubre de 1 0 1 8 .............. 132,50
4G Octubre de 1 9 1 8 ............ í 32,50
5R Octubre de iQiS...... . 132,00
I.® Noviembre de 1918.... 116,69
2.® Noviembre de 1 9 1 8 .. . . , TI7A9

Noviembre de 1918.... 116,19
Noviembre de 1918.... 116,19

5G Noviembre de 1 9 1 8 .. . . 1 1 5 ,6 9
I.® Diciembre de 1 9 1 S ......... 122,71
2.® Diciembre de 1918 123,21
3R Diciembre de 1918 122,21
4G Diciembre de 1918 122,21
5R Diciembre de 1918 121,71
I.® Enero de 191Q.............. 102,31
2.® Enero de 1919............. 102,8l
3G Enero de 1919............. 101,81
4-“ Enero de 1919............. 101,81
5." Enero de 1919............. 101,31
I.® Febrero de 1919......... 101,69
2.® Febrero de 1919......... 101,19
3-¡ Febrero de 1919......... 101,19

Febrero de 1919......... 101,19
5R Febrero de 1919......... 100,69

Asimismo ha acordado señalar como ti
pos para el papel empleadlo en la industria 
deí libro los cuatro primeros de los usados 
por las Revistas, señalando los siguientes 
precios por ico kilogramos:

Clases. MESES

Agosto Septbre. Octubre
   —   ...» ...■ — . ■ ....—

   179,43 17943 17943
2.®... ..........  182,43 182,43 182,43
3. ®...... . 193,00 193,00 193,00
4. ®............   205,00 205,00 205,00

Novbre. Dicbre. Enero Febrero

i 79r ;3
i 82,..{3
193.00
205.00

V 9,43
182,43
193.00
205.00

179.43
182.43
193.00
205.00

179,43.
182,43;
193,00.
205,00

Lo que en cumplimiento de la regla 15 de 
las dictadas para ejecución de la ley de 29 
de Julio de 1918 se publica para conoci
miento de los interesados a los efectos con
siguientes. Madrid, 8 de Abril de 1919.—El 
Presidente, Felipe Cardiel.

flM fSTEIIÍI IIE INSTRUCeiOM PÚBLICA 
Y B E U A S A fiT E S

mBBCCÍOM a tm p .M .  d e  PmiWEflA 
E m m A P íM

Visto el expedieiife incoado para f  
véer, por concurse especial de traslado, 
lü plaza de Director de la Escuela gra- 
duana número 5, de niños, del distrito de 
Eerástegui (Bilbao), y las solicitudes de 
los aspirantes D. Justo Pastor y Manso, 
número 127 del Escalafón general ; D. Se
bastián Go! zálcz Hernández, número 874; 
D. Carlos Casimiro Roca Llorach, nú
mero 3.264; D. Salustiano Hornillos de 
León, número 1.476; D. Félix Serrano Za- 
baia, número 61; D. Marciano López y 
Rodríguez, número 97; D. Juan Reparaz 
Beítrán, número 137, y D. Onofre Antonio 
de Naerán y Zonabeitia, número 152; y 

Considerando que D. Félix Serrano y

Zabala, además de las condiciones prime
ra y segunda, reúne la preferente, respec
to a los demás concursantes, de estar in- ' 
cluédo en la tercera, cuarta y sexta,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
los artículos 87 y 88 del Estatuto general' 
del Magisterio, ha resuelto nombrar Di
rector de la Escuela graduada número 5, 
de niños, del distrito de Berástegui (Bil
bao) a D. Félix Serrano Zabala, y que, 
a los efectos del párrafo 2.® del mencir- 
nado artículo 87, tenga carácter provisio
nal dicho nombramiento, debiendo cursar 
las reclamaciones, si las hubiere, las Sec
ciones administrativas en la misma fecha 
en que termina el plazo reglamentario de 
diez días, a fin de que se proceda eníJe- 
guida al nombramiento defink’vo.

Lo digo a V. 3 . para s-u conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Marzo d t 1919- 
E1 Director general, Sela.
Señor Jefe de la Sección Administrativa 

de Primera Enseñanza d-e Vizcaya.

En el expediente de que se hace mérito», 
el Con_gejo de Instrucción pública ha emi
tido el siguiente informe :

'‘Visto el expediente instruido con mo
tivo dé' proftesta formulada por varias
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Maestra-s de Prim era enseñanza que to
maron parte en las oposiciones de turno 
libre verificadas en La Laguna, de Tene
rife ;

Resultandb que con fecha 3 de Diciem
bre de 1918 doña Ascensión Domínguez 
Figueras, doña Dolores Fobles Fariña, 
doña María Padilla Trujillo, doña Hor
tensia Melchor Pérez, doña Amparo Gar
cía, doña María Concepción Lorenzo y 
doña Andrea Galbán Marrero, opositoras 
a ingreso en el Magisterio, en las de turno 
libre, verificadas en La Laguna, de Tene
rife, protestando ante el Tribunal, expo
niendo censo puntos culminantes que no 
.se habían expuesto -los ejercicios, escritos, 
a  excepción de los de Caligrafía y Dibu
jo, que lo estuvieron solamente un día; 
que no se había atenido el Tribunal en la 
proposición de los temas para el ejercicio 
gráfico d-e Caligrafía y Dibujo, a los pro
gramas que regían en aquella Escuela 
Normal; en el ejercicio de Matemáticas, 
raunque todas las opositoras resolvieron 
satisfactoriamente los problemas de Geo

m etría, calificó el Tribunal con un cero 
la mayoría dte los trabajos; que en el ejer
cicio oral de lectura y traducción de un 
trozo en cualquier idiom a' extranjero, a 
elección de las opositoras, el Tribunal se
ñaló el de francés, coartando' la libertad 
de elección; que se verificaron los ejerci
cios en pleno período de epidemia de gri
pe infecciosa; que con motivo de la pro
testa de la Prensa, tres o cuatro actuan
tes de la mayor puntuación organizaron 
una especie de cont'raprotesta; que n© se 
admitió la protesta presentada el primer 
día contra la admisión de var'os actuan
tes; que hubo diferencia de criterio al vo
tarse los distintos ejercicios; que las aC' 
tas no se levantaron en los mismos días 
•en que se realizaron los hechos que rela
tan, y que la puntuación de la quinta par
te del ejercicio escrito no fué dada por los 
Jueces, interesando en consecuencia que se 
uniese la protesta al expediente:

Resu-ltando que el Tribunal, después de 
examinar escrupulosamente la protesta y 
razonar con gran extensión acerca de la 
manera correcta como había procedido,

- declaró la protesta extemporánea e impro
cedente :

Resultando que con fecha 21 de Noviem- 
tre y 3 de Diciembre varias otras oposito
ras, en número de 27, formularon contra- 
protesta, uniéndose recortes de varios pe
riódicos, en que se hicieron públicas esas 
contraprotestas:

Resultandb que el 7 de Diciembre las 
mismas opositoras doña Ascensión Do
mínguez Figueras, doña Dolores Febles 
Fariña, doña Andrea Galbán M arrero y 
doña Mercedes Padilla elevaron su pro
testa al señor Ministro, interesando las 
•resoluciones conducentes si resultaban com- 
•probados los hechos que denunciaban, a 
cuya instancia acompañaron acta notarial 
acreditativa de las manifestaciones hechas 
por el Presidiente del Tribunal acerca de 
la exposición de los ejercicios escritos y 
rsobre la manera cómo se verificaban las 
^oposiciones, y varios ejemplares de dis
tintos periódicos de Santa Cruz de Tene
rife :

Resultando que la Sección del Minis
terio, teniendo en cuenta que la protesta 
origen del expediente «e presentó fuera 
del plazo reglamentario; que las protes
tantes no justifican sus alegaciones; que 
pretenden sacar partido de las circunstan
cias anormales producidas por la epide
m ia; que la reclamación está desvirtuada 
por la contraprotesta pública de la gene
ralidad de las opositoras, y por otra parte 
que el Tribunal ha actuado sometiendo de
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antemano sus decisiones a la Dirección 
General d<e P rim era Enseñanza; que ha 
cumplido el Estatuto, y que afirma rotun
damente que se trata  de una maniobra po
lítica, la Sección del Ministerio, luego de 
hacer constar que desconoce el expediente 
general de la oposición de que se trata, 
por no haberse remitidb al Ministerio, y 
que, con ligeras variantes, los hechos de- 
rjunciados son lots mismos que suelen 
acompañar a esta clase de oposiciones, y 
opina que ta l vez sería oportuno llamar 
la atención de la Superioridad para re
vestir de otras garantías el método de in
greso en el M agisterio; que no debe pre
valecer la protesta aislada de que se trata, 
y que pase el expediente al Consejo, con 
cuya propuesta se mostró conforme la Di- 

I rección.
I Visto este expediente y considerando 
§ que es -terminante la disposición relativa 
I al plazo en que pueden presentarse las 
i protestas:
I Considerando que aunque no fuera, co- 
I mo lo es, suficiente este hecho, de haberse 
I presentado la  protesta fuera de plazo para 
I que proceda su desestimación, debería, a 
I juicio dé esta Comisión, resolverse en el 

mismo sentido propuesto por la Sección 
del Ministerio, por no estar probados la 
mayor parte de los hechos que se aducen 
en la protesta y por no tener en todo caso 
lo que aparece consignadio en las

lOI

—ece consignado en las actas  o. <
notariales gravedad que justificara la anu- j con el preinserto dictamen 
lación de las oposiciones, 5 resolver como en el

Esta Comisión cgiina. .que procede apro
barlas.”

Y conformándose S. M. el Rey fq. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha resuelto 
como -en el mismo se propone.

De Real orden, pomunicada por el se
ñor Ministro, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 2 de Abril 
de igig .—E l Director general, Sela.
Señor Jefe de la Sección adminiistrativa 

de Prim era enseñanza de Canarias. 1

tcresada ía pretensión ante la Dirección 
General, sin razonamiento alguno nuevo, 
la Dirección confirmó el acuerdo del Rec
torado en atención a ser equívoco el su
puesto en que se basaba la solicitante: 

Resultando que contra la resolución de 
la Dirección acudió en alzada la interesa
da ante el Ministerio, entendiendo que debe 
existir el tanteo que la solicitante preten
de, .según lo dispuesto por la Dirección 
Genteral en 10 de Febrero de 1916: 

Resuíltando que la Sección del Ministe
rio opina que debe desestimarse el recurso 
deducido por doña -Esther de la Peña, en 
atención a subsistir la misma equivocación 
de supue'^tos en que se fundó la interesada 
al formular su primera reclamación, dan
do origen a la resolución del Rectorado 
y a la de la Dirección General, procedien
do pasar el expediente al Consejo: 

Considerando que tanto la resolución 
I deíl Rectorado de la Universidad de Va- 
I lladolíd, como la de la Dirección General 
 ̂ de Prim era enseñanza, que la confirmó, 

se ajustan a la aplicación de los precep
tos 'legales vigentes,

Esta Comisión opina que proc'ede deses<- 
timar el recurso interpuesto por doña E s
ther de la Peña Angulo, Maestra de Quin- 
tanilla-Cabrera (Burgos) contra la orden 
de la Dirección General de 26 de Diciem
bre de 1918.”

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
n el t------  se ha servido

_   mismo se propone.
De Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro, lo oigo a V. S. para su co'- 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos añC',. Madrid, 5 de Abril 

\ de 1919.—El Director general, Sela.
I Señor Jefe de la Sección Administrativa 
i de Burgos.

En virtud de concurso de

En el expediente de que se hace méri
to, la Comisión permanente del Consejo 
dé Instrucción pública, ha emitido el si
guiente inf orillé:

'‘Visto el recurso deducido por la Ma'es- 
tra de Quintanilla-Cabrera (Burgos) doña 
Esther de la Peña Angulo, contra resolu
ción de la Dirección dé Primera enseñan
za que deséstimó su solicitud de qué se la 
eohoediera derecho de tanteo al adjudi
carse Escuelas anunciadas en la G aci t̂a 
para ser provistas en el Cuerpo de Aspi- | 
rantes a ingreso en el Magisterio, forma- f 
do en el distrito universitario de Valla- 
dolid:

Resultando que la recurrente dedujo su
 ___  -  I instancia ante el Rector de aquella Universi-

cúya instancia acompañaron acta notarial |  dad, suponiendo que las Escuelas anuncia-
acreditativa de las manifestaciones hechas ¡ das 'eran las del tercio que quedaron en

I las oposiciones últimas, en las que aquélla
obtuvo el número 39 de las 43 que había, 
invocando el haberse concedido ese dere
cho de tanteo en él Rectorado dé Zara
goza por una disposición de la Dirección : 

Resultando' que el Rectorado desestimó 
la instancia fundándose en que no se tra 
taba de agregación de Escuelas, sino jde 
colocar a las aspirantes con derecho a In- 
gréso en el Magisterio, y en tal sentido 
el derecho de tanteo para la adjudicación 
de las plazas objeto del anuncio había de 
limitarse al grupo de Escuelas en el mis
mo incluidas y solamente entre igual núr 
mero de opositores que los que formaban 
el referido Cuerpo de Aspirantes: |
Resultando que reproducida por la in- j

limo. Sr. : 
traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar Profesora numeraria dé Física,

¡ Química e Historia natural de la Escuela 
! Normal de Maestras de Ciudad Real a 

doña Regina Torija y Llórente, quien per
cibirá el sueldo que actualmente disfruta 
con arreglo al lugar que ooUípa en el Es
calafón de Profesoras de Escuelas N or
males.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a  V. I. muchos anos. Madrid, 5 de 
Abril de 1919.— Ê1 Director genéral, Sela. 
Señor Rector de la Universidad Central.
B.rtracfo de ¡n hoja de mérifos y servicios 

\de doña Regina Torija y  Llórente.
Por Real ordeU' de 14 dé Julio de 1917» 

y en virtud de oposición, fu« nombrada 
Profesora numeraria de Física, Química 
e Historia natural de la Escuela Normal 
de Maestras de Jaén, cargo dél que se po
sesionó en 14 del mismo mes.

Posee los títulos de Licenciada en Cien
cias, Sección de Naturales, el de M aestra 
de Prím éra ensieñanza, y ha verificado el 
depósito correspondiente al pago de dere
chos para la expedición dél título de P ro 
fesora numeraria de Escuela Normal.

Habiéndose padecido un error en la pri
mera parte del número i.® dé la  Real orden 
de 3 del] actual se reproduce debidamente 
rectificado.

“ i.® Que ascienda en corrida naturail 
de escalas : D. Rafael Suárez La Riva, nú
mero general 338, a 3.S00 pesetas, cubrien-
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<io la vacante del Sr. Bohorquez, númeix) 
g-enerail 320.”

Lo que se hace público a los- fines indi- 
-cados.

Madrid, 9 de Abriil de 1919.—El Direc
tor generáil. Sala.

ÜNÍSTE8Í0 m mirntrn

D1RFOCIO?>S DE O BR A S
P U B L iO A S

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRETERAS

Esta Dirección General ha tenido a bien 
dísfponer que, para aotes del 15 de Ma
yo próximo, se remitan á este Centro direc- 
tiivo por todas las Jefaturas de Obras Pú
blicas que tiene a su cargo conservación y 
reparación de carreteras los siguientes da- 
tos que el Consejo de Obras Públicas es
tim a necesarios para fijar los coeficientes, 
cuya determiniación le encomienda el pá
rrafo a) del articulo 3.0 del Real decreto 
de 27 del pasado, sobre creación de Juntas 
-provinciales de obras para conservación y 
reparación de carreteras.

Datos correspondientes a la conservación 
del firme de las carreteras de la pro-vln- 
cia de ...

1.0 Jornal medio de los peones auxilia
res y de los medios de transporte.

2 j  Coste medio de adquisición en la 
provincia durante el quinqueni<^ de 1914 
a TQiS del metro cúbico , de piedra macha
cada por contrata.

3.0 Idem id. por administración.
4.® Idem id. del recebo.

Idem id. del agua.
6.° Calidad de la piedra empleada, o 

proporción (por ciíento) de las varías cla
ses si hubieran sido varias las utilizadas, 
expresando sus condiciones principales.

7.0 Naturaleza, asi del tráfico (especri,- 
ficando si es de carácter industrial, agri- 
cola o comercial), como de los vehículos 
más empleados, con indicación de las car
gas que ordinariamente gravitan sobre cada 
eje, y por centímetro de ancho de llanta.

«/indicaciones de las condiciones mc- 
't^ ra ó g ic a s  de la generalidad de la pro- 
viiic:ia, expresando su acción sobre la cal- 
,.zada.

9.® Caracteres especiales de las carre
teras de la provincia en cuanto se rela
ciona con las pendientes, terrenos corredi- 
2x>s y demás circunstancias’ que puedan ijn- 
fiuir en la conservación de aquellas vías.

10. Riqueza de la provincia en cuanto 
a  los ramos imás 'especialmente relaciona
dos 'Q'on los transportes'.

íi. Número de kilómetros que pueden 
^conservarse con piedra recogida en los ta 
ludes de los desmontes, en cauces o en te- 
Trenos contiguos a la carretera.

 ̂Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y cumplimiento, debiendo llamar 
su atención :

I.® Sobre la necesidad de que adopte 
las medidas convenientes para que tales 
documentos tengan entrada en el Registro 
general de este Ministerio antes del día 
15 de Mayo, que se fija, ya que no será po
sible otorgar prórroga alguna para este 
’s^ervicio.

2.0 Sobre /a  indiícación que hace el re- 
lerido Consejo de que los Ingenieros jefes 
que han de facilitar tales datos han de 
tener presente que es’ una idea errónea del 
deber la de procurar forzar las cifras y 
argumentos para lograr, por celo mal en- 
tendido, una mayor proporción o consigna
ción ; pues el error consiguiente resulta en 
detrumiento dcl servicio, el cuaii requiere 
que presida en la distribución de la*s can

tidades un criterio justo y equitativo, de
biendo emplearse todas las energías en el 
mejor aprovechamiento de lo que a cada 
provincia corresponde; y

3.® Sobre que estando autorizado el 
Consejo de Obras Púb'icas para proponer 
las visitas que estilmc oportuna,s para to
mar direotamente los datos que juzgue con
veniente este Centro directico, se vera 
obligado a corregir el incumplimibnto de 
la recomendación establecida en el párrafo 
precedente, según lo's obtenidos directa
mente por los Consejeros.

Dios guarde a V. S. muchos. Madrid, 10 
de AbnJ de 1919.—El Director general, 
Azqueta.
Señores Ingenieros Jefes de Obras Públicas 

de las provincias que tienen conservación 
y reparación de carreteras a su cargo.

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar el proyecto del camino vecinal de 
Cogeces de Iscar a San Miguel del A rro
yo, perteneciente al contrato con la D i
putación provincial de Vadladolid, por su 
presupuesto de ejecución por admi.:iistra- 
ción, de 51.798,01 pesetas, disponiendo se 
ejecuten las obras por el sistema de admi
nistración con cargo al capitulo 20 del. pre
supuesto de este Ministerio.

Lo que de orden del Sr. Ministro digo a 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Abril de 1919.—El Director ge
neral, Azqueta.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Valladolid.

Examinado el expediente incoado por 
D. Antonio Bordas, Director técnico de la 
Azucarera del Jiloca, en representación de 
la Compañía de Industrias Agrícolas', do
miciliada en Zaragoza, solicitando el apro
vechamiento de un caudal de diez litros 
por segundo, y otro de 70 litros por se
gundo, y tiempo determinado, con destino 
a una fábrica de remolacha, en término de 
Mallén:

Resultando tram/itado el expediente con 
arreglo a la Tnstrucción de, 14 de Junio 
de 1883 y publicados por consiguiente los 
anuncios correspondientes en los Boleti
nes Oficiales de las provincias de Zara
goza y Navarra, se presentó un escrito de 
oposición al proyecto suscrito por el se
ñor Alcalde de CorteS’, en Navarra, en 5U 
nombre y en representación de la Junta de 
V eintena:

Vist(^ el escrito del peticionario, con
testación a las impugnaciones hechas ; el 
favorable informe de la Junta de Obras 
Públicas de Guipúzcoa y Navarra y las 
condiciones con las que la Dirección del 
Canal Imperial de Aragón acordó conce
der la autorización solicitada para esta
blecer un sifón que cruce el canal y dé 
paso a las aguas residuarias de la indus
tria, y evacuación normal de las aguas 
del río H uecha:

Vistos los favorables informes del Con
sejo Provincial de Fomento y dd* la Dipu
tación Foral y Provincial de Navarra,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido a 
bien oitorgar la concesión solicitada, con 
sujeción a las condiciones siguientes:

i.̂  ̂ Las obras en terrenos de dominio 
público se ejecutarán con arreglo al pro- ^

yecto presentado, que lleva fecha 2 de 
Enero 1917 y está suscrito por el Ingenie
ro de Caminos D. José María Royo Villa- 
nova, salvo las modificaciones que auto
rice / a  Jefatura de Obras Públicas, que 
no a.teren esencialmente el proyecto, bijo  
]a inspección y vigilancia de la misma o 
del subalterno en quien delegue, que a su 
terminación y previo reconocimiento ex
tenderá un acta en que es especifique la 
obra tal y como se haya construido y el 
exacto cumplimiento de estas condiciones, 
para someterla a la aprobación de la D i
rección General de Obras Públicas. Los 
gastos que por este servicio se originen 
serán de cueiiía deí concesionario.

2.^ Las obras del sifón se ejecutarán 
con arreglo al mimo proyecto, y sin per
juicio de la inspección de la adm inistra
ción del listado en el Canal Imperial, ea ■ 
taran a cargo del personal de és.:.

La Compañía de Industrias A grí
colas deberá acopiar al pie de la obra, en 
los puntos y en la forma que el personal 
del Canal le indique, todos los materiales 
necesarios para su ejecución, con la anti 
cipación necesaria para pender realizarla 
durante el próximo corte del Canal, bien 
entendido que de no hacerse así no podrá 

'realizarse aquélla hasta el corte del año 
siguiente:

4.*̂   ̂ Una vez terminada la obra, la Di
rección del Canal pasará a la Compañía 
la relación de los jornales y gastos de 
todas clases^ invertidos en ella, cuyo ími- 
porte deberá abonar la Compañía en la 
Caja de la Junta, en un plazo máximo de 
diez di as.

5-̂  Para lesponder de los gastos a ^ue 
se refiere la clausula anterior, la Compa
ñía de Industrias Agrícolas depositará pre
viamente en la Caja de la Junta la canti
dad de 5.000 pesetas.

6.^ La Compañía deberá conservar por 
su cuenta la obra, y será responsable de 
los perjuicios que con ella o su empleo 
uC cause al Canal o a los particulares.

7.a- La Compañía abonará en la Caja 
de la Junta, por anualidades anticipadas, 
la cantidad de diez pesetas en concepto 
de canon por la servidumbre que se es
tablece.

8.^ La Compañía de Industrias Agríco
las deberá establecer un depósito de diez 
metros cúbicos de capacidad inmediata
mente aguas arriba de la cabeza de en
trada del sifón para depósito de grava, 
siendo de su cuenta el conservarlo en todo 
ti'empo perfectamente limpio.

9.^ Si a la Compañía le conviniere en 
algún tiempo renunciar a esta servidum
bre, podrá hacerlo, quedando en este cas© 
de propiedad del Canal toda la obra cons
truida en sus terrenos y sin que tenga de
recho a indemnización dé ningún género, 
ni a la devolución de ila parte alícuota de 
la anualidad anticipada y no transcurrida.

10. No podrá hacerse ninguna represa 
en el cauce del río Huecha. Deberán ter
minarse las obras en el plazo de un año, 
a partir de la publicación de e ^ a  conce
sión en la G aceta d e  M a d r i d .

11. La presente concesión no excluye a 
otras que se puedan dar en el cauce del 
río Huecha.

12. Es-ta concesión queda sujeta a la 
ley de protección a la producción nacio
nal y a su Reglamento. También queda 
sujeta a lo legislado relativo a accidentes 
y contratos dé trabajo, así como al Re
glamento de enturbiamiento e infección 
de las aguas públicas, de 16 de Noviem
bre de 1900.

13. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad dejandO' a salvo el derecho de pro
piedad y el perjuicio de tercero con todos
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los derechos y obligaciones consignadas 
en í!a ky  general de Obras Públicas, en 
la especial de Aguas, y derlas disposicio- 
n-es d« carácter general vigentes en la ma
teria.

14. falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den o de las que de ellas se derivan, dara 
lugar a la caducidad de esta concesión, y 
llegado este caso, se obliga el concesio
nario a restablecer las cosas al mismo ser 
y estado que hoy tienen, si así lo exigie
ren los intereses públicos.

Y habiendo aceptado el peticioiiario las 
condiciones anteriores y presentado poll
ina de cier pesetas (que queda inutilizada 
en el expediente), según dispone la ley 
del Timbre,

Lo comunico a V. S. de orden del señor 
Minfitro para su conocimiento, el de los 
iníeresades y demás efectos, con publica
ción en e] Boletín Oficial de esa provin
cia. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Abril de 1919.—El Director ge
neral, Azqueta.
Señor Gobernador Civil de N^avarra.

ABASTBCllIBHTOS

SUBSECRETARIA

DELEGACIÓN REGIA DE TRANSPORTES 
POR FERROCARRIL

Con objeto de evitar dudas en la apli
cación k  lo dispuesto en la Real orden 
de 25 de Noviembre de 1918 (G a ceta  del

día siguiente), sobre facturaciones a As
turias. esta Delegación Regia ha acordado 
lo siguiente:

Primero. Para fijación de turnos, se
gún lo que establece el apartado 7.® de la 
Circular de la Eklegación Regia d-^.Trans
portes por ferrocarril de 21 de Octubre 
de 1918, se llevaiá un regÍ6ti‘o que ins
peccionará persona'lmente el Ingeniero de 
la primera División de ferrocarriles. De
legado en Asturias. Las peticiones que ha
yan dado lugar a los asientos en el mismo 
registro se archivarán en la debida rela
ción con los asientos y en la forma que 
acuerde el Ingeniero a pimpuesta del Se
cretario de la Comisión de facturaciones.

Segundo. La representación de la Co
misión la ostentará en todo caso el Inge
niero de la primera División de ferroca
rriles Delegado en Asturias, despachándose 
la correspondencia con el concurso del Se
cretario de la misma Comisión en la me
dida que lo requiera dicho Ingeniero y con 
el personal a que se refiere el apartado 15 
de la citada Circular.

Tercero. Las suspensiones de factura
ciones se acordarán por el Ingeniero, pre- 
\do acuerdo de la Comi'sión. detallándose 
en el acta de la sesión en que se tome 
el acuerdo los fundamentos del mismo 
acuerdo y las excepciones que se conside
ren indispensables.

Cuarto. Toda alteración en los turnos 
de facturación, regulados según lo qtie es
tablece el apartado p^mero que antecede, 
tendrá como fundamento necesidades de 
Asturias, apreciadas por la Comisión de 
facturaciones, y se hará constar en todo 
cr.so por nota marginal en el registro, en 
la que se hará referencia al acta de la

Goimisión en que la alteración ée turne
haya sido acordada.

Quinto Las autorizaciones a que se re
fiere el apartado 8,® de la Circular de 21 
de Octubre de 1918 podrán tener validez 
por tiempo indefinido con referencia a ca
sos o mercancías determinadas, si así se 
hace con>star en ellas por el Ingeniero, pre
vio acuerdo de la Comisión.

Sexto. El Ingeniero Delegado requeri
rá a la Compañía de los ferrocarriles del 
Norte para que manifieste cpántcs vago
nes podrán facturarse diariamente para 
Asturias, y las contestaciones de la mis
ma Compañía serán puestas en conoci
miento de la Comisión a los efectos pro- 
eedentes.

Séptimo. La Comisión señalará las
mercancías que deban ser facturadas a As
turias con preferencia sobre cualquiera 
otra, en determinadas estaciones de origen 
o en todas, y el Ingeniero hafá la co
rrespondiente propuesta a la Delegacic^i 
Regia de Transportes para la resolución 
que en cada caso proceda.

Octavo. Previo acuerdo de la Comi
sión, eí Ingeniero podrá invitar a concu
rrir a determinadas reuniones de la misma 
a persona o personas de competencia ca
racterizada y cuyos consejos puedan ilus
trar a la Comisión.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento, el de la Comisión y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Abril de 1919.—El Delegado
Regio, Antonio Valenciano.
Señor Ingeniero de la primera División téc

nica y administrativa de ferrocarriles,..
Delegado en Asturias.

“G iíS m  O m p a a m m ,  « is a  &r~Tclé{<io8


